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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nu estra  Señora (Q. ID. G.) y 
su augusta  Real familia con tinúan  en esta cor
te sin novedad en su im portan te salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

Número 20.—Circulares.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Director general de Administra
ción militar lo que sigue :

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la consulta pro
movida por Y. E. en 28 de Enero último con moti
vo de la cuestión suscitada entre el Intendente del 
distrito de Navarra y el General Gobernador mi
litar de Pamplona, respecto de la tramitación del 
pliego de condiciones para el arriendo de las yer
bas que se crian en los fosos y explanadas de la for
tificación de aquella plaza ; S. M., oída la Sección 
de Guerra y Marina del Consejo R eal, ha tenido á 
bien mandar que en los arrendamientos de que se 
trata en las capitales donde residen el Intendente 
militar y el Capitán general del distrito, sea esta la 
Autoridad que conozca en el negocio y de la cual 
ha de solicitarse el previo consentimiento; y que en 
cuanto á los demas puntos, entiendan los respecti
vos Gobernadores militares.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Junio de I858,=E I Subsecreta
rio, Manuel Manso de Zúñiga.==Señor.....

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Administración militar 
Is siguiente:

«En Real órden separada de esta fecha se tras
lada á V E. el Real decreto de 11 del actu a l, por 
el cual se concede al Ministro de la Guerra un cré
dito extraordinario de 2.718.137 rs. vn. para aten
der á los gastos de la quinta mandada efectuar por 
la ley de 16 de Mayo último para el reemplazo del 
ejército activo en el corriente año; y en vista de que 
aquella suma tiene marcada aplicación para el pago 
de las primeras puestas de vestuario, gratificacio
nes de los Comandantes y Comisarios de Guerra en
cargados de las cajas y relaciones de tránsito de los 
q u in tos, la Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar 
que todos los demas gastos que por haberes, provi
siones , utensilios y hospitalidad causen los reem
plazos desde el dia 1.° de Julio próxim o/ que em
pezarán á ingresar en Jas cajas, se acrediten y sa
tisfagan con cargo á los créditos que tienen con
cedidos los respectivos capítulos del presupuesto de 
la Guerra de 1858.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Mi
n istro , lo traslado á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Junio de 1 8 5 8 .=  El Subsecre
tario, Manuel Manso de Zúñiga.^Señor,...,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.—Negociado 6.°

Remitido ó las Secciones de Gracia y Justicia y 
Gobernación del Consejo Real el expediente sobre 
autorización para procesar al xilcaide de la cárcel 
de Muía, han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el expediente en 
virtud del que fué denegada por el Gobernador de 
la provincia de Murcia al Juez de primera instan
cia de Muía autorización para procesar al Alcaide 
de la cárcel de aquella villa, José Bayona Lentisco, 
por haber trasladado al hospital sin el permiso cor
respondiente á un reo rematado, enfermo de gra
vedad. Del expediente resu lta :

Que el Alcaide José Bayona Lentisco trasladó de 
la cárcel al hospital de Muía al reo rematado José 
María Egea, reconocida que fué por el facultativo 
D. José Raque la urgente necesidad de esta medi
da. El mismo Juez de primera instancia manifestó 
al Alcaide que no habia inconveniente en efectuar 
la traslación y que se le diera parteen su caso; pe
ro el Alcaide, recien encargado de su destino, des
conocía las formalidades con que deben ser trasla
dados los presos de la cárcel al hospital, y proce
dió desde luego á la traslación sin haber obtenido 
préviamente órden escrita de sú Jefe. Es de ad
vertir que el reo estaba á punto de extinguir su 
condena; y como por otra parte se encontraba en
fermo de mucha gravedad, ni trató de fugarse, ni 
aunque se le dejara en libertad completa le hu
biera sido posible conseguirlo:

El Juez con este motivo pidió para procesar al 
Alcaide Lentisco la autorización correspondiente, 
que le fué denegada:

En atención á lo expuesto; visto el caso octavo 
del art. 8.° del Código penal:

Considerando que el Alcaide José Bayona Len
tisco no tuvo el menor ánimo de delinquir, y que 
no puede haber delito cuando falta notoriamente su 
voluntad:

Considerando que dicho Alcaide cometió una 
simple omisión en el cumplimiento de su cargo, la 
cual debió ser disciplinariamente corregida por su 
Jefe inmediato;

Las Secciones opinan que puede V, E. consultar

á S. M, que debe ser confirmada la negativa del Go
bernador de Murcia.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas Secciones, de Real órden lo comunico á 
Y. S. para su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de 
Junio de 1858.=Posada Herrera.— Sr. Gobernador 
de la provincia de Murcia,

MINISTERIO DE FOMENTO-

Instrucción pública.
Ilmo. Sr.: Varios Rectores de Universidades y 

Directores de Institutos han admitido en los esta
blecimientos de su cargo, durante el curso que está 
concluyendo, la incorporación de los estudios de se
gunda enseñanza, hechos en Sem inarios, á todos 
los alumnos que lo han pretendido, considerando 
v igen te , aun después del restablecimiento del plan 
de estudios eclesiásticos, la Real órden de 9 do Se
tiembre de 1854.

No pudiendo declararse nulas estas incorpora
ciones sin causar perjuicios graves á los que las han 
obtenido, y no siendo justo que los derechos conce
didos á unos por esta razón se nieguen á los de
mas que se encuentran en el mismo ca so , S. M. la 
Reina (Q. D. G. ), oido el Real Consejo de Instruc
ción pública, se ha dignado adoptar las disposicio
nes sigu ientes:

1.a La facultad de incorporar en las Universi
dades é Institutos los estudios de segunda enseñan
za hechos en Seminarios, concedida por Real ór
den de 9 de Setiembre de 1854 , continuará hasta 
el 31 de Agosto del presente año.

2.a Las incorporaciones se harán por años en el 
primer período de la segunda enseñanza, y por 
asignaturas sueltas en el segundo.

3.a Pasado dicho p lazo, no se dará curso á las 
solicitudes que con el mismo objeto se presenten, 
observándose con la mayor puntualidad lo preve
nido en el Real decreto de 24 de Octubre de 1856.

De Real órden lo digo á V. I. para los fines con
siguientes Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 24 de Junio de 1858 .= G u en d u la in .= S r . Di
rector general de Instrucción pública.

REAL ÓRDEN.

La Reina (Q. D. G .) se ha servido disponer que 
durante la ausencia del Ordenador general de Pa
gos de este Ministerio se encargue V. S. del despa
cho de los negocios que se refieran á esta depen
dencia.

De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 25 de Junio de 1858— Guen- 
dulain.— Sr. D. Francisco Caveda.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

La Reina (Q. D. G.), por Real órden de esta fecha y en 
propuesta de Reglamento, se ha dignado trasladará  varios 
Jefes del arma de infantería á los cuerpos que á continua
ción se expresan:

Tenientes Coroneles.
D. Marcelino de Yerda y P iz a rro , de reemplazo en 

Castilla la Nueva, destinado al regimiento de León, nú 
mero 38.

D. Torcuato Mendiri y Corera , de reemplazo en Navar
ra , destinado al regimiento de Galicia, núm. 19.

Primeros Comandantes.
D. Antonio G arate y Sánchez, del batallón provincial 

de Lucena, núm . 78 de la reserva, destinado al regi
miento de Zaragoza, núm. 12.

D. Pedro Isla y Q uevedo, segundo Comandante del re 
gimiento de Málaga, núm. 40, destinado de prim er Co
mandante al provincial de Lucena, núm. 78.

Segundos Comandantes.
D. Manuel de Zara y Suárez, del batallón provincial 

de Logroño, núm. 13 de la reserva, destinado al regi
miento de Murcia, núm. 37.

D. Ramón Manglano y Rosique, de reemplazo en Cas
tilla la N ueva, destinado al provincial de Logroño n ú 
mero 13. . ’

D. Vicente Mallé y Briñoles, de reemplazo en Castilla 
la V ieja, destinado al provincial de Baeza , núm. 76.

Madrid 25 de Junio de 1858.

Relación de los Subtenientes de infantería ascendidos al em
pleo superior inmediato en virtud de Real órden de esta 
fecha , asi como de los Tenientes y un Ayudante de los 
batallones provinciales á quienes, en cumplimiento de lo 
mandado, seles traslada á los cuerpos que á continua
ción se expresan:

D. Eduardo Montero y Espinosa, Teniente del bata
llón provincial de O rense, núm . 15 de la re se rv a , desti
nado al regimiento de infantería Saboya, núm . 6.

D. Romualdo Zuleta y Surga, Teniente del provincial 
de M anresa, núm. 69 d é la  reserva, destinado al reg i
miento de A frica, núm. 7.

D. Deogracias Barriopedro y R uiz, Teniente del pro -  
vincial de Cáceres, núm. 36 de la reserva, destinado al 
regimiento de Córdoba, núm . 10.

D. Francisco Ruiz y A legría, Teniente del provincial 
de Santiago, núm. 16 de la reserva , destinado al regi
miento de Zaragoza, núm . 12.

D. Francisco Piñeiro y  Márquez, Teniente del p ro 
vincial de Alcázar de San Juan , núm. 25 de la reserva 
destinado al regimiento de E xtrem adura, núm  15.
xr iP j ^ P 01? Roc,a y ZaPa te r> Teniente del provincial de 
Valladolid núm. 27 de la reserva , destinado al regimiento 
de Extrem adura, núm . 15.

D. Martin Pelegrin y Bonasa, Teniente del provincial 
de Santander, núm. 40 de la reserva , destinado al regi
miento de Castilla, núm. 16.

D. Santiago Ontoria y Tamayo, Teniente del provin
cial de Avila, Tnúin. 31 de la reserva , destinado al regi
miento de Castilla , núm . 16.

LoPez Y V illanueva, Teniente del provincial 
de Toledo, núm. 29 de la reserva, destinado al reg i
miento deA lm ansa, núm. 18.

D. Juan Bruno y Ornillos, Teniente del provincial de 
Játiva, núm. 71 de la rese rva , destinado al regimiento 
de Gerona, núm. 22.

* ^ ranc*sco Vidal y  Contreras, Teniente del p rovin
cial de Monforte núm. 61 de la reserva, destinado al 
regimiento de B adén, núm. 24.

D, Manuel Gavidia y Romero, Teniente del p rov in
cial de Calatayud , núm" 66 de la reserva , destinado al 
regimiento de N avarra , núm. 25.

D. Ramón Martínez Osorio y Reguera Infanzón, Te
niente del provincial de Luarca, núm. 64 de la reserva, 
destinado al regimiento de Cuenca , núm. 27.

D. Alonso Perez San Julián y Pescepto, Teniente del 
provincial de Játiva, núm. 71 dé la reserva, destinado 
al regimiento de la Constitución, núm. 29.

D. Cláudio Finat y Castillo, Teniente de! provincial de 
Barcelona, núm. 47 de la reserva , destinado al reg i
miento de infantería Granada, núm. 34.

D. José Fernandez y Suárez, Teniente del provincial 
de Alcalá de H enares, núm. 58 de la reserva , destinado 
al regimiento de Granada , núm. 34.

D. Isidro Soto y Martínez, Teniente del provincial de 
Mapresa, núm. 69 de la reserva, destinado al regimiento 
de Toledo, núm . 35.

D. Alfonso García y López, Teniente del provincial de 
Teruel, núm. 56 de la reserva , destinado al regimiento 
de Málaga, núm. 40.

D. Cárlos Osea y González, Teniente del provincial de 
Alcázar de San Juan, núm. 25 de la reserva, destinado 
al batallón de cazadores Barcelona, núm. 3.

D. Juan Monroy é Isla, Teniente del provincial de 
B urgos, núm. 4 de la reserva , destinado al batallón de 
cazadores Y ergara , núm. 15.

D. Antonio Marco y Juan, Teniente ayudante del pro
vincial de Baeza, núm. 76 de la reserva, destinado al ba
tallón de cazadores Antequera, núm. 16.

D. José Bassecourt y H ierro , Subteniente del regi
miento de San Fernando, núm. 11, destinado de Teniente 
aí provincial de Cáceres, núm. 36 de la reserva.

D. Salvador Arnau y Ferrer , Subteniente del regi
miento de Soria, núm . 9, destinado de Teniente al p ro 
vincial de Játiva, núm. 71 de la reserva.

D. Miguel Fer nandez y Sotomayor, Subteniente del 
regimiento de Málaga, núm. 40, destinado de Teniente al 
provincial de M anresa, núm. 69 de la reserva.

D. Ramón Raez y V argas, Teniente del provincial de 
la Albuera , núm. 26 , destinado de Teniente al p ro v in 
cial de Alcázar de San Juan, núm. 25 de la reserva.

D. Cesáreo Ruiz y Valero, Subteniente del regimiento 
de Córdoba, núm  10, destinado de Teniente al provin
cial de Manresa, núm. 69 de la reserva.

D. Antonio Gutiérrez y Martí, Subteniente del ba ta
llón de cazadores Llerena, núm. 17, destinado de Tenien
te al provincial de Búrgos, núm . 4.

D. Ricardo Salguero y Benavente, Subteniente del ba
tallón de cazadores de Vergara, núm . 15, destinado de 
Teniente al provincial de Valladolid, núm . 27 de la r e 
serva.

D. Simón Urruela y Cervino, Subteniente del bata
llón de cazadores las Navas, núm. 14 , destinado de Te
niente al provincial de Toledo, núm. 29 de la reserva.

D. Enrique H errera y Fariñas, Subteniente del bata
llón de cazadores Simancas, núm. 13, destinado de Te
niente al provincial de Barcelona, núm . 47 de la reserva.

D. Antonio Pujol y M oataner, Subteniente del bata
llón de cazadores Ciudad-Rodrigo, núm . 9 , destinado de 
Teniente al provincial de Teruel, núm. 56 de la reserva.

D. Mariano Montero y Cordero, Subteniente del b a ta 
llón cazadores las N avas, núm. 14, destinado de Te
niente al provincial de Alcalá de Henares, núm . 58 de la 
reserva.

D. Lauro Ballester y Porte lt, Subteniente del batallón 
de cazadores Cataluña, núm. 1.°, destinado de Teniente 
ai provincial de Santander, núm. 40 de la reserva.

D. Saturnino Idvale y Ripalda, Subteniente del reg i
miento de Almansa, núm. 18, destinado de Teniente al 
provincial de Calatayud, núm. 66 d é la  reserva.

D. Juan Jiménez y Marcó , Subteniente del batallón de 
cazadores Chiclana, núm. 7, destinado de Teniente al pro
vincial de Alcázar de San Juan , núm . 25 de la reserva.

D. Ramón Roffiguao y García Flórez, Subteniente del 
regimiento de Cantabria, núm. 39, destinado de Tenien
te ai provincial de O rense, núm. 15 de la reserva.

D. Manuel Azaña y Travesedo, Subteniente del regi
miento de la Reina, núm. 2, destinado de Teniente al 
provincial de Avila, núm. 31 de la reserva.

D. Bartolomé Pastor y M eseguer, Subteniente del re 
gimiento de Aragón, núm. 21, destinado de Teniente al 
provincial de Játiva, núm. 71 de la reserva.

D. Eduardo Bober y  Sociats, Subteniente de in fan te
ría , empleado en los telégrafos militares de Cataluña, 
destinado de Teniente al provincial de Monforte, núm e
ro 61 de la reserva.

D. Santiago Ribero y Ribero, Subteniente del batallón 
de cazadores Mérida, núm. 19, destinado de Teniente al 
provincial de Santiago, núm . 16 de la reserva.

D. Joaquín Robles y López, Subteniente del regim ien
to de Galicia, núm. 19, destinado de Teniente al provin
cial de Luarca, núm. 64 de la reserva.

Madrid 23 de Junio de 1858.

Infantería.

19 Junio 1858. Al Director general de Infantería.— 
Concediendo premio de constancia á varios individuos de 
tropa del arma de infantería.

Al mismo.—Resolviendo quede sin efecto la instancia 
que hizo en solicitud de pasar al ejército de la Isla de 
Cuba D. Francisco Gándara y Antelo , Teniente del bata
llón provincial de Córdoba , núm. 9 de la reserva.

Al mismo.—Concediendo autorización para que pueda 
usar el nuevo distintivo en la cruz de San Fernando al 
Teniente del regimiento del Rey , núm, 1.°, D. José López 
y Piñeiro.

Al mismo.—Resolviendo que el sargento segundo del 
regimiento de la Princesa, núm. 4, Walavondo Diaz Mon
tero , no tiene derecho á premio pecuniario.

Estado Mayor del ejército y plazas.
Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 

Mayor del ejército y plazas.—-Aprobando que el Ayudante 
segundo de la plaza de Vitoria D. Juan Labarta y García 
continúe en Hostalrich hasta la llegada del que debe re 
emplazarle,

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do retiro para esta capital á José Vázquez Maesa, sa r
gento segundo que fué del ejército expedicionario de 
Asia.

j U  Inspector general de Carabineros.—Id. para la Co
ruña al cabo segundo licenciado José Alvarez Roa.

Al Inspector general del cuerpo de Guardias civiles.— 
Idem para Alfaro, provincia de Logroño, al sargento se
gundo Marcelo Preciado Coyales.

Al Capitán general de Búrgos.—Concediendo relief 
para volver al goce de un  escudo de 10 rs. á Aniceto Ji
ménez y Alvarez, soldado de infantería licenciado.

Al de Navarra.—Negando fuero criminal al soldado 
licenciado Manuel Martínez Perez.

Al de Andalucía.—Concediendo relief para volver al 
goce de retiro de 30 rs, mensuales al soldado Benito Sán
chez Ruiz.

Al de Cataluña.—Id. cuatro meses de Real licencia pa
ra el vecino Imperio francés al Capitán D. Antonio Fons 
y Pons.

Al mismo.—Negando sueldo de retiro  ó pensión á 
D. Ramón Serra y  V iiardaga, Subteniente que fué del 
segundo batallón franco provisional.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do empleo de Teniente con destino al ejército de la Isla 
de Cuba al Subteniente del batallón de cazadores Tarifa, 
núm. 6 , D. Martin Martínez y Flórez.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. un mes 
de Real licencia para perm anecer en la Península ai Ca
pitán del ejército de Puerto-Rico D. José Martí y  Rincón.

Al de la Isla de Cuba.—Aprobando la licencia que 
participa haber concedido por un año ni soldado retirado 
en aquella Isla D* Antonio Zaporta,

Infantería.
21 id. Al Director general de Infantería.—Concediendo , 

al Teniente de infantería del ejército de la Isla de Cuba, 
D. Raimundo Perez Villamil y Cabarcos, quede en la Pe
nínsula donde se encuentra con licencia por enfermo.

Al mismo.—Negando a! Cadete del batallón de cazado
res Barcelona, núm. 3, D. Buenaventura Cano, se le des
tine al regimiento Fijo de Ceuta.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licen
cia á D. Luis Pagasartundua López é In g lé s , Teniente 
del batallón provincial de Luarca, núm. 64 de la reserva.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete para el colegio de In 
fantería á D. Isidro Portella y Gutiérrez.

Al mismo,—Id. permiso para venir á la Península á 
continuar sus servicios al Subteniente del regimiento de 
infantería Cuba, núm. 7 del ejército de aquella isla, Don 
Nemesio Santos y  Vázquez.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete para el colegio de In 
fantería á D. Juan Linares y Marín.

Al mismo.—Id. permiso para venir á la Península á 
continuar sus servicios al Capitán del regimiento de Tar
ragona , núm. 8 del ejército de C uba , D. José Caballero 
y Alvarez.

Al mismo.—Aprobando que el Teniente Auxiliar de 
la Secretaría de la Dirección general de Infantería Don 
Cláudio Silva y Boix cese en su destino, y le reemplace 
el de la misma clase del regimiento de América, núm, 14, 
D. Mariano Jimeno y Torres.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concedien
do seis meses de Real licencia al Coronel de infantería 
de reemplazo en esta corle D. Juan Nepomuceno Servert.

Al Director general de Infantería.—Id. dos meses de 
Real licencia al Capilan de infantería D. Miguel de Basa- 
bru y Primo de Rivera.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de ascenso á 
Subtenientes en favor de 59 Cadetes del colegio de Infan
tería.

Al mismo.—Id. dos meses de Real licencia al Capitán 
del batallón de cazadores A lcántara, núm. 20, D. Segis
mundo Morey.

Al mismo.—Id. cuatro meses id. á D. Manuel Infante 
y O livares, Teniente del batallón provincial de Cáceres, 
núm. 36 de la reserva.

Caballería.
Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien

do cuatro meses de Real licencia á D. Eduardo C aronde- 
let y Donato, Marques de Portugalete , Coronel de caba
llería de reemplazo.

Artillería.
Id. id. Al Director general de Artillería,—Concedien

do cuatro meses de Real licencia para Archena al Te* 
niente de artillería D. José Muñoz y Morilla.

Al mismo.—Id. el pase á artillería al soldado de infan
tería Agustín Abril y Llopis.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo dos meses 

de próroga á la Real licencia que disfruta en Barcelona 
el Capitán de ingenieros t). Bernardo Paterno y Gon
zález.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Ciases pasivas.— 

Concediendo pensión á Doña Carlota González Bárcena y 
Casabona.

Al mismo.—Id. á Doña Angela y Doña María Josefa 
Gayangos y Espinosa de los Monteros.

Al mismo.—Id. a Doña Catalina Abrines y Palmer.
Al mismo.—Id. á Doña Margarita y María Angela Ro- 

vira y Solsona.
Al mismo.—Id. mejora de pensión á Doña María Pe

tronila Berminghan y Berminghan.
Al Secretario del T ribunal Supremo de Guerra y 

Marina.—Declarando que cuando Dona Luisa Carlota del 
Alamo y Guillen regrese á España podrá volver al go
ce de la pensión qne pide.

Al mismo.—Negando á Benita Calvo Gimbao el abono 
de la pensión que reclama.

Tribunal Supremo.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo cuatro meses de licencia para la provincia de 
Guadalajara á D. Pedro Blanco y Hernández, Abogado fis
cal del T ribunal Suprem o de Guerra y Marina.

Retirados.
<r

Id. id. Al Director general de Infantería. — Conce
diendo retiro  para esta capital al Teniente de infantería 
D. Juan Roca y García.

Al mismo.—Id, para Guadix al Teniente D. Juan Ra
fia y  Ponte.

Al mismo.—Id. para Ciudad-Real al Capitán D. Anto
nio Gallego y Jordán.

Al mismo.—Id. para Meruelos (Santander) al Capitán 
D. Miguel de Sismiega y Menezo.

Al mismo.—Id. para Bilbao al Capitán D. ToribioRuiz 
de la Escalera y Ora.

Al mismo.—Id. para esta corte al prim er Comandante 
de infantería D. Calixto Menéndez Arango y  Pinilla.

Al mismo.=Hd. retiro  con uso de uniforme y fuero 
criminal al Teniente D. Francisco Banquells y Rascón.

Al mismo.—Id. para Valencia al Capitán D. Francisco 
Trasobares del Amo.

Al mismo.—Id. para Barbastro al Capitán D. Bartolo
mé Cano y López.

Al mismo.—Id. para Biezma (Guipúzcoa) al segundo 
Comandante de reemplazo D. Juan Ezama y Otaegui.

Al mismo.—Id, para Soria al Capitán D. Felipe F er
nandez y García.

Al de Artillería.—Concediendo licencia absoluta al 
Subtenienle D. Joaquín Fernandez Tejeiro y Homet.

Al de Infantería.—Id. al Teniente D. Luis Fontes Al
varez de Toledo.

Al mismo. — Id. al de igual clase D. Emilio Fidalgo y 
Evangelista.

Al mismo.—Id. retiro para Igualada al sargento p ri
mero D. Narciso Prion y Castro.

Al mismo.—Negando la vuelta al* servicio al Capitán 
D. José Salgado y Rodríguez.

Al de A rtillería.— Concediendo retiro para Jerez de 
la Frontera al prim er Comandante D, Francisco Zuleta y 
Zuleta.

Al Inspector general de Carabineros. — Id. para San
tiago al Capitán D. José Puig Romero.

Al Vicario general castrense. — Id. licencia absoluta al 
Capellán D. Mateo Alonso y Esteve.

Al Capitán general de Galicia.— Id. retiro  para Caldas 
de Reyes al Teniente D. Juan Conde y Romero.

Al de Cataluña.— Id. nuevo retiro  para Barcelona al 
Capitán retirado en Tortosa D. José Iturralde y Mas.

Al mismo.—Id. mejora de retiro al Capitán de infan
tería D. José Crehuet y Torrelles.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de la Isla de Cuba.—Apro

bando uña propuesta de ascenso y colocación para  p ro 
veer varios empleos de Jefes y  Oficiales vacantes en la 
infantería de aquel ejército.

Ai de Puerto-Rico. — Negando ocho meses de Real li
cencia pedidos para la Peñínsnla ai Capitán del batallón 
de cazadores Cádiz, de aquel ejército, D. Antonio de la 
Huerta y Fernandez. #

Filipinas.
Id. id. Al Director general de Infantería. — Conce

diendo el pase al ejéreito de Filipinas en su empleo al 
sargento primero de infantería D. Galo Rueda y Her
nández.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. tres me
ses de Real licencia para las Provincias Vascongadas al 
Coronel de caballería D. José Jara y Menarquez.

Infantería.
Id. id. Al Director general de Infantería,— Id. premios 

de constancia a nueve individuos de tropa del arma de 
in fan tería.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á D. F e
lipe Diez G óm ez, Capitán auxiliar de la Dirección gene
ral del arma.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete á D. José Perez Dávila 
y González para el colegio de Infantería.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á D. Ra
fael Isaac y Nieto, Capitán del batallón provincial de Mon
forte , núm . 61 de la reserva.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete para el colegio de In 
fantería á D. Juan Espejo y Mártos.

Al mismo.—Id. tres meses de Real licencia á D. Ma
riano Sancho , Coronel de infantería.

Al mismo.—Id. cuatro id. á D. Miguel Uzuriaga de Ma
tute , segundo Comandante del regimiento de Asturias, 
núm. 31.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á la licencia que 
disfruta á D. Cárlos González Mello, Capitán del ba ta 
llón provincial de Cádiz, núm. 37 de la reserva.

Al mismo.—Id. cúátro meses de Real licencia á D. Juan 
de Elorriaga y A rrospide, Brigadier Coronel del regi
miento de Almansa, núm. 18.

Artillería.

Id. id. Al Director general de A rtillería.—Concediendo 
cuatro meses de Real licencia por enfermo para Tala
vera de la Reina al Capitán de artillería D. Manuel Martí
nez de Tejada.

Al mismo.—Id. dos id. al Capitán D. Ramón Sanjua- 
nena y Nadal para los baños de Barejes , en Francia,

Ingenieros,

Id. id. Al Ingeniero general.—Aprobando que el Sub
teniente alumno de la Academia de Ingenieros D. Félix 
Recio y Brondo continúe haciendo el estudio del c u a r
to año.

Al mismo.—Que el Celador de fortificación de tercera 
clase regresado de Puerto-R ico, D. Aureliano Barco y Ro
mero, quede destinado á la Dirección Subinspeccion de 
Ingenieros de Castilla la Nueva.

Al mismo.—Concediendo al expresado Celador Barco 
y Romero cuatro meses de Real licencia para La Roda por 
enfermo.

Al mismo.—Id. cuatro id. por enfermo para los baños 
del Molar al Coronel g raduado , Teniente Coronel de in 
genieros, D. Andrés López y de Vega.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.—A pro

bando una propuesta de reglamento en favor del prim er 
Médico D. Cristóbal Barrera.

Al mismo.—Concediendo licencia por enfermo al se
gundo Ayudante médico D. Felipe Fernandez Torrero.

Al mismo.—Destinando al batallón de Guar dia u rbana 
de Madrid al segundo Ayudante médico D. Cárlos Gui
jarro .

Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra 
y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Coronel 
graduado D. José María Moriano y Gutiérrez.

Al mismo.—Id. al Capitán de artillería D. Pablo Boix y 
Figuerola.

Al mismo.—Id. indulto al Capitán D. Andrés Regó A 
Fraga por haberse casado sin licencia.

Al mismo.—Id. al Capitán gradado D. Jacobo Tejeiro y 
Vizconti.

Al Sr. Ministro de Estado.—Aprobando las dos pagas 
de tocas declaradas á Doña María Belen Prado y Ayala.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concedien
do cuatro meses de licencia para Francia á Doña María 
del Cámen Fernandez de Yillavicencio.

Retirados.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Negando 
la vuelta al servicio al Capitán de infantería D. Santiago 
Marin y Ordovas.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. al p ri
m er Comandante D. Luis María Laviña y Laviña.

Al de las Provincias Vascongadas.—Id. al Capitán Don 
Blas de Iriarte y Larzabal.

Ai de Granada.—Id. ai de igual clase D. Melchor Ortiz 
y Rodríguez.

Al de Andalucía.—Id. al Teniente D. Antonio Martínez 
y Martínez.

Al de Valencia.—Id. al segundo Comandante D. R a
món Martin Romero.

Al Inspector general del cuerpo de Guardias civiles.— 
Concediendo retiro para Valencia al sargento segundo 
Vicente Fandos y Mozo.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico.—Aproban

do uno propuesta de ascenso para proveer varias vacan
tes en el segundo batallón de Milicias disciplinadas de 
aquella isla.

Al de la Isla de Cuba.—Id. el nom bram iento de T e
niente Gobernador de Baracoa, hecho en favor del Te
niente Coronel D. Pedro Martínez Junquera y Avecia.

Al mismo.—Negando el empleo de Capitán que solici
ta el Teniente del regimiento de infantería Nápoles, n ú 
m ero 4 de ese ejérc ito , D. Pedro García y Fernandez.

Al mismo.—Id. el de Alférez que solicita el profesor 
de equitación de la brigada de artillería de m ontaña Don 
Policarpo Cortecedo y Ayuto,

Infantería.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Autorizan

do para que pueda venir á esta corte por el término de 
15 dias al Capitán A yudante del regimiento de Guadala
jara  , núm . 20 , D. Pablo Hernández y Sancho.

Al mismo.—Concediendo plaza de Cadete supernum e
raria  en el colegio de Infantería al que lo es aspirante 
del mismo establecimiento D. Andrés Castro y  López.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Manuel Alcega y A strandi, segundo Comandante del r e 
gimiento de América, núm. 14.

Al mismo.—Id. perm iso para  venir á la Península á 
continuar sus servicios al Teniente del regimiento de in 
fantería España, núm. 5 del ejército de la isla de Cuba, 
D. Manuel de la Peña y Souza.

Al mismo.—Id. ai de igual clase del batallón de ca
zadores Bailón, núm . 16 , D. Manuel Ordovás y Nogue
rales.

Al mismo.—Id. plaza supernum eraria para el colegio 
de Infantería al Cadete aspirante D. José Espinar y Ligan

Caballería.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo dos meses de Real licencia á D. Isidoro Lario y  
A uroce, Capitán de caballería de reemplazo.

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Nom 

brando Capellanes del hospital m ilitar de la Habana á  
D. Francisco Villalva y Eulebras y  á D. Agustín Salgado 
y Cid, Capellanes castrenses de aquel ejército.

Al mismo,—Id. del batallón de cazadores Alba de Tor- 
mes, núm . 10, á D. Juan Vicente y Cateado.

Al mismo.—Concediendo tres meses de Real licencia 
para Granada al ¿apellan de la segunda brigada montada 
de artillería D. Antonio Alberte y  Rey.

Al mismo;—Id. cuatro id. para Cariñena al Capellán 
del segundo batallón del regimiento de infantería Ma
llorca, núm. 13, D. Domingo Tejero y Tornos.

Al mismo.—Id. para esta corte al Capellán del segun
do batallón del de Astúrias, núm . 31, D. José Ortiz y  
Robles.

1 Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra 

y Marina.—Se concede licencia para casarse al Coronel 
D. José Moreau V Duran.

Al mismo.—Id. al Comandante D. Miguel Tuero v  
Madrid, J

Al mismo,—Id, al Capitán D. José González Vizcaíno 
V Cañadas,



Al m ism o.— Id. al Teniente de navio D. Capitoiino López de Moría y  Nnñez de Prado. "
Al mismo. — Id. indulto al Capitán graduado D. Luís 

Gonzaga Bauza y Feliu por haberse casado sin licencia,
Quinta*.

id. id. Al Sr, Ministro de ia Gobernación. — Conce
diendo al quinto del reemplazo de 1842 por el cupo de 
Maceda , provincia de Orense, Gabina Alonso Deride, la 
presentación de un sustituto , siempre que sea de la ciase de licenciado del ejército.

Indu ltos .

Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Negando á 
Antonio Puig, el servir en el ejército de la.Península.Al de Andalucía, — Id. á José Lujan Cañabete el ex
tinguir en las filas su condena.

Al de Castilla ia Nueva.—Id, indulto d Francisco Vázquez y Manuel García,
Al Sr. Ministro de Estado.-— Id. al emigrado D, Pedro Mendez de Yigo.
Al Director general de Infantería. — Id. al soldado del 

regimiento Fijo de Ceuta, Antonio GarcíaoTornel.
Cruces. *. V ;

Id- id. Ai Director general d e A  r tí l i e r ta. ~~Co n c edi e n -  
do cruz y placa de la R e i t v  militar Orden dé San Her
menegildo á D. José Gil de j iernabé y Ramos, Teniente Coronel de nrtillerfa. d

Al de Caballería.—Id, á D, Agustín de Salas y Quiro- 
ga, Brigadier, Coronel del regimiento lanceros de Sa- gunto, 10 de caballería.

Ai Sr. Ministro de Marina. — Id. cruz sencilla de id. á 
D. Juan Teruel v Jiménez, Teniente de infantería de Marina.

Al Director general de Infantería.— Id. á D. Francisco 
Rodríguez Villa y Martínez, Capitán del batallón provin
cial de Salamanca, mim. 24 de la reserva,

Al mismo.—Id. á D, Luis Beilran y Enfreavgues, se
gundo Comandante del batallón de cazadores Barbastro, mí ni, 4.

Al mismo.—Id. á D. Ramón Barcia y Caro, Teniente 
del regimiento de infantería Fijo de Ceuta.

Al mismo.—Id. á D. Bemardino Sala y Marras, Capi
tán del batallón cazadores Vergara, núm. *15.

Al mismo.—Id, á D. Pedro Ramis v Llobel, Capiían del regimiento de infantería Iberia, núm. 30.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Moyano v López, Capb 

tan del regimiento de infantería Burgos, núm. 36.
Al mismo.—Id. á D. Antonio Sanz y Pejon , segundo 

Comandante de infantería en situación de reemplazo.
Al mismo.—Id. á D. José de Benito y Huguet, Capitán del batallón de cazadores Segorve, m u i .  18.
Al mismo.—id. á D. José'San José v Delgado, Capitán 

del bataljon provincial de Zamora, núm, 39 de la reserva.
Al de Caballería.—Id. á D. Ignacio Chacón y López, 

Teniente Coronel del regimiento carabineros del Príncipe, 3.° de caballería.
Ai mismo. Id, á D, Manuel Fernandez de Soria, Capitán del de lanceros de Santiago, 12 de caballería.
Al mismo.—Id. á D. Manuel Diaz v Mora, Teniente del 

regimiento lanceros de Alcántara, 16 de caballería.
Al mismo.—Id. á D, Pedro Solís y Jácome, Capitán de caballería en comisión activa del servicio.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. á D, José 

Rovira y Herrero, Teniente del cuerpo de Carabineros.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina,—Aprobando una propuesta para cubrir tres vacan
tes que han resultado en la pensión de 1.500 rs. anuales 
de cruz sencilla de la Real y militar Orden de San Hermenegildo.

Al Capitán general de Andalucía.— Comunicándole ia 
anterior resolución en lo que respecta á D. Nicolás Moli
na y Rojo, segundo Comandante de infantería retirado en ese distrito.

Al de Castilla la Nueva.—Id. respecto á D. Manuel 
Rengifo y Diez, Teniente Coronel de infantería retirado.

Al de Aragón.—Id. la Real órden anterior por lo que 
respecta á D. Rafael Tomas v Rubira , Capitán de infantería retirado.

Al do Andalucía.—Concediendo mayor antigüedad en la cruz de la Real v militar Orden de San Hermenegildo 
á D. Manuel de Zúñiga y Alva, Capitán retirado en Huelva.

Al Director de Estado Mayor del ejército y plazas. >
Id. á D. Eustaquio García y González, segundo Avudante de la plaza de Madrid,

M ilicias de C anarias,

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concediendo ai sargento primero de infantería D. Bernabé Hernán
dez y Lecuona el pasar de Subteniente al batallón provincial de Lanzare te.

Al Capitán general de Canarias.—id. permiso para presentarse en los exámenes de ingreso en la Escuela es
pecial de Estado Mayor á D, Ignacio Perez y Galdos Subteniente del batallón de las Palmas.

Al mismo.—Id, al de Guia D. José Lezcano y Acosta-
C uoa y P u erto -R ico ,

Id. id, Al Capitán general de la Isla de Cuba,—Apro
bando el nombramiento que para Teniente Gobernador 
délas  Tunas ha hecho en favor del Comandante graduado 
Capitán del regimiento infantería España, núm, 5, D Miguel Bray y Camps,

Al mismo.—Id, para el mismo cargo de Holguin al Co* 
mandante del de caballería -Rey , núm. i,°, de lanceros D. Manuel León y Jiménez, ‘ *

Al mismo,—Disponiendo que el Subteniente del bata
llón de cazadores de la Union, núm, 2 del ejército de 
Cuba, D. José Martínez Pardo, así que concluya la Real 
licencia que se halla disfrutando en la Pen ínsu la , vuelva 
á Ultramar á extinguir el tiempo que le falte paro cumplir el de reglamento.

In fa n te r ía ,  • -

24 Mayo. Al Director general de Infantería-.—Aprobando una propuesta de ascenso para proveer varias Tenencias vacantes en el arma de su cargo.
.Ai mismo,—Negando á D. José Barraca y Muela, Mé

dico director de las aguas minerales de Villavieja, el que 
su hijo sea admitido en el colegio de Infantería con los privilegios otorgados á los de subalternos.

A! mismo.—Concediendo reíief y abono de sueldos al 
Teniente del batallón de cazadores Barbastro, núm, 4 D, Evaristo Arias Pardirías y Molina. ’ '

Al m ism o—Td, tres meses de Real licencia por enfer
mo á D. Angel Paz y García, Teniente de infantería.

Al mismo.—Id, plaza de Cadete supernumeraria para 
el colegio de Infantería al que lo es aspirante del mismo D. Lorenzo Rornany y Carbones.

Al mismo.—Id. trasladar su residencia á la ciudad de 
Sevilla á D. Félix Pareja y Fernandez, segundo Comandante de infantería de reemplazo,

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. cuatro 
meses de Real licencia á D. Miguel Verdeguer y Mestre Teniente Coronel de infantería de reemplazo,

Al Director general de Infantería.—Id. plaza de Cade
te para el colegio de Infantería á D, Alvaro Carrion v Márquez. J
j  Al mismo.—Resolviendo que el primer Comandante 
de infantería D Francisco Vital y Sn lazar,  nom brado  
Uticial primero de la Administración especial de Consu
m os de esta corte , sea dado de baja en eí ejército que
dándole el derecho de volver á él dentro del término de dos años.

Al mismo. —Concediendo cuatro meses de Real licen
cia á D. Manuel López Corujo.. Tcniénfe del regimiento de Soria , núm. 9,

C a ba llería .

Id. id. Al Director general de Caballería.—Nombrando Ayudante del regimiento de Húsares de la Princesa al Te
niente del mismo cuerpo D. Juan Franco y Torre,

Al mismo.—Id, id. del de la Alboera á D Francisco Amzua y Lugier.
4 Al misino.—Concediendo reheí y abono de sueldos ai Aliérez D. Francisco Pineda y  Flemím.

Ai mismo.—Disponiendo quede sin efecto la segunda 
próroga de Real licencia concedida al Teniente del regi
miento de carabineros de la Reina D. Joaquín del Hovo y  Burgos.

Ai Capitán general de la Isla de Cuba.— Concediendo 
pase á continuar sus servicios á la Península al Coman
dante de caballería D. Antonio Palacios y Hazañas

Al Director de Caballería.—id. Real licencia por enfer
mo a D. José Aguilera y Valdelomar, Comandante del re-  guniento lanceros de Pavía,

Al mismo.—Id. cuatro meses de id, por enfermo al 
Teniente del de Talayera D. Evaristo Echagüe y Urrutia.

Al mismo,—Id. dos id. al Alférez empleado en la Dirección general D. Federico Blanco y AnUinez.
Al mismo.—Id. cuatro meses de id. al Teniente del re 

gimiento lanceros de Montesa D. Eduardo Muñoz Paino.
Al mismo.—Id, al Capitán graduado D. Domingo de 

Araiiguren y  Echayarri, Alférez cíe] de carabineros de la Reina.
• Al mismo.—Id. al Teniente empleado en esa Dirección general Di José Osuna y Nieto,

roUi W. al Coronel del.regimiento lanceros deUalalraya j oaqujn Pastor y  Foxá
fcP*.13*1 general de Castilla la Nueva.—Id. dos lité- 

p t t S L ^ eali lce5lcia Voy enfermo á D. Luis Sistemar y  
mudez ’ teniente Coronel de caballería de reemplazo.

r G? atro P ^ a  asuntos pfcopios A D. Josélag u n e ro , Capitón de reemplazo*. - - : .v

Al Director de Caballería.— Aprobando una propuesta 
de ocho Cadetes para Alféreces.

Al misino.—Concediendo plaza supernumeraria al Ca
dete aspirante á ingreso., D. Joaquín CañaberaL

Al mismo.—Id. el pase á caballería á D, Francisco de León y de Gregorio, Cadete de artillería.
Estado Mayor del ejército.

Id. id. Al Capitán general de Cataluña. — Negando 
plaza de Oficial supernumerario de la sección-Archivo de 
Cataluña á D. Ventura Ficher Altarriba, Oficial excedente de ia misma,

Al Ingeniero general.™Aprobando que éntre en n ú 
mero en la clase de Capitanes del cuerpo de Ingenieros 
el Capitán del mismo D. Fernando Fernandez de Córdo* va , regresado de Filipinas,

Al mismo.—Negando al Capitán de ingenieros del ejer
cito de Cuba D. Anlonio Palou deComasema la licencia 
de seis meses que ha solicitado para la Península.

Al mismo.—Nombrando Catatanes de ingenieros del 
ejército de Filipinas á los graduados de infantería, Te
nientes del citado cuerpo, D. Carmelo González y Molada y D. Juan Gaya v San Martin. *••>, j-

A d m in i& a w n  m ilitar, *• 5
Id id. Al Director -general de Admiíústrfccion ííi i li

tar.—Concediendo licencia temporal por enfermo al ófi- cial segundo D Mariano Cosía y  Ordoñe?,
Guardia civilí

Id. id Al Inspector general del cuerpo de Guardias 
civiles,—Resolviendo la baja en el cuerpo de D. Santos Ro
ca y Guzman , Teniente de caballería del primer tercio, 
por haber sido nombrado Comandante del resguardo especial de sales de la provincia de Lérida.

Al mismo.—Concediendo licencia por cuatro meses para 
Málaga á D. Juan Rabadan y Miranda, segundo Capitán de caballería del primer tercio.

Al misino.—Id, por dos meses para Colindres, provin
cia de Santander, á D. Gregorio Galindo y Lázaro, primer Capitán del undécimo tercio.

 ̂ Al mismo,—Id. igual término para Valencia á D. En
sebio López y Cabanilles, Teniente de infantería del p r i mer tercio

Carabineros,

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Apro
bando una relación de premios de constancia de 4 reales 
vellón al mes en favor de 15 individuos del Cuerpo.

Al mismo.—Id. otra de 15 rs. al mes en favor de siete individuos del Cuerpo.
Al mismo.—Id. otra de 10 rs. á favor de 20 individuos.
Al mismo,—Id. otra de 20 id, para 12 individuos.
Al mismo.—Id, otra de 120, 112 y 90 rs. para 10 individuos.
Al mismo,—Concediendo á D. Severiano Rojas y Be- 

cerril , Alférez del Cuerpo, de reemplazo en Huesca, la 
traslación de su residencia á esta corte.

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Nom

brando CapeUan del batallón cazadores de Cádiz, del ejér
cito de Puerto Rico, al presbítero D. Ramón Ponce de León.

Inválidos.

Al Director Comandante general del cuartel de Inválidos.—Concediendo cuatro meses de Real licencia 
para Puerto de Baños con objeto de restablecer su salud 
á D. José Carrillo de Albornoz y Gardoqui , segundo Co
mandante de infantería inválido,

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Galicia. — Negando la 

vuelta al servicio é ingreso en el cuerpo de Estados Ma
yores de plazas al Teniente de carabineros retirado Don Pedro Alvarez Taboada.

Ai de Valencia. — Desestimando la petición que hace 
D. Joaquín Roberter y Fibla, Teniente Coronel graduado, 
Capitán de infantería re t i r a d o , de que se le declare b e nemérito de la patria,

in fantería:

25 id, Al Director general de Infantería.—Concedien
do plaza de Cadete supernumeraria en el colegio de in 
fantería al que lo es aspirante D Agustín Pereo v  Cantarero. - ‘ -
_ Ai Capitán general de Andalucía,—Concediendo á Do
na Angela Chapori y Basolla, viuda del Capitán D. Juan 
March y Maroto , se la expida el Real despacho de dicho 
empleo para que obre los efectos á que haya lugar.

AI Director general de Artillería.—Negando pasar al 
arma de artillería al soldado del batallón cazadores de Simancas, núm. 13, Luciano Artajo y García.

Al de Infantería.— Concediendo al sargento primero del regimiento infantería de Guadalajara, núm. 2 0 , Fer
nando Perez y Vega , quedar sin efecto el pase á Ultramar quo tenia solicitado.

Al mismo.—Id. Real licencia por cuatro meses á Don 
Antonio León y Domínguez, Teniente del bataiion p rovincial de Alcázar de San Juan.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Antonio del Hierro y Castellarnau, primer Comandante del batallón provincial de Tíldela.

Al m ism o—Id. tres meses de id. por enfermo ai Ca
pitán del batallón provincial de Toledo, núm. 27 de la 
rese rva , D. Rafael Paz y  Tamarit.

Caballería,

Id. id, Al Director general de Caballería.—Aproban
do la propuesta de Capitán en favor de D. Vicente Llanes, Teniente del regimiento de Húsares.

Al mismo,— Dando colocación en la plantilla de esa 
Dirección general al Teniente Coronel D, Joaquín Colomo y al Capitán D. Isidro Lario.

Al mismo.—Negando el empleo de Comandante al Capitán de Yillaviciosa D, Felipe Mendicuti.
* Estado Mayor del ejército y p laz as-

Id. id, Al Director general de ios cuerpos de Estado 
Mayór del ejército y plazas.—Concediendo Real licencia 
para Cádiz y Santiago á D. Miguel de la Puente y Alva
rez C am pana, Teniente Coronel del cuerpo de Estado Mayor del ejército,

Al mismo.—Id. para Valencia por enfermo á D. José 
Jimeno y Martí, Sargento mayor del Ferrol.

Al mismo.—Id, la vuelta al servicio, con destino á 
Estado Mayor de plazas, al Teniente Coronel de caballe
ría retirado D, Antonio Rodríguez Carasa,

Al Capitán general déla Isla de Cuba.—Aprobando una 
propuesta de la extinguida Secretaría militar de esa Isla.

Al mismo.—Id. la organización y personal de la sec-  
cion-Archivo de la Capitanía general de dicha Isla.

Al de Castilla la Nueva.— Concediendo Real licencia 
para Cádiz á D, Miguel Alcega y Astrand i , Capitán excedente de Estado Mayor de plazas.

Retirados,

Id. id, Al Director general de Infantería.—Concedien
do retiro para la ciudad de Betanzos al Capitán D. Evaristo Martínez del Rio.

Al mismo.—Id. para Barcelona al Capitán D, Carlos Serrano y Moreno,
Al mismo,—Id. para Lugo al CapítanD. Francisco Mou* riz y Rodríguez.
Al mismo.—Id. para Solórzano, provincia de Santander, al Capitán D. Genaro García Pereda.
Al de Caballería.—Id. licencia absoluta al Teniente 

Ayudante D. Constantino Rodríguez Vera.
Al de Estado Mayor del ejército y plazas.—Id. el r e 

tiro para Vitoria al Capitán D, Juan Ludó y Altuna.
Al de Guardias civiles.—Id, para Valencia al Capitán D José Rubio y Gordon.
Al Vicario general castrense.—Id. para Mahon al Ca

pellán D. Mime Gómela y Llopis.
Al mismo.—Id. para la Coruña al Capellán D. Ramón Sotomayor y Sotomayor.
Al Capitán general de Granada.—Negando al ca rab i

nero licenciado Manuel Funes y Moya el ingreso en dicho cuerpo por no reunir las circunstancias.
Cruces,

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo mayór antigüedad en la gran cruz de San Her
menegildo á D. Antonio Alós y López de Haro, Mariscal 
de Campo y Ayudante de Campo de S. M. el Rey.

Al Director general de Infantería.—Id. la cruz sen
cilla de dicha Orden á D. Juan Blazquez y Rosillo, Capi
tán del batallón provincial de Lugo , núm. o de la r e serva.

ALdel Estado Mayor dei ejército y plazas.—Id. en idem 
á D. Genaro Morado y López, prim er Comandante ex> 
cedente del cuerpo de Estados Mayores de plazas.

Al  ̂mismo.— id. en la placa de la misma Orden á Don 
Joaquín Blakc y Tovar , Brigadier del cuerpo de Estado Mayor del ejército.

Se c r e t a r ia  g e n e r a l  d el  c o n s e j o  r e a l

- . PEAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la graeia de Dios y la Consti- 
tucion de la Monarquía española Reina de las E s- 
pañas r A todos los que las présenles vieren

tend ieren  y  á quienes toca su observancia y cum 
p lim ien to , sabed; que He venido en  decretar lo s i
guiente i

«En el pleito que ante mi Consejo Real pende, 
por via de recurso, en prim era y  única instancia, 
entre partes, de la una D. Narciso Cuadrado y en 
su nom bre el licenciado D. Ramón C rok e, dem an
dante, y  de la otra la A dm inistración general del 
Estado y en su representación m i Fiscal en dicho 
Consejo, dem andada , sobre que se rehabilite á Cua
drado en el goce de la pensión de 121.000 rs. que le 
fué concedida por Real orden de 9 d é  Setiem bre  
de 183 0 , y  cuyo pago le fué suspendido por Haber» 
se declarado caducada en Real órden de 27 de S e
tiem bre de 1856 •

Visto:
Vista la exposición  dirigida á mi augusto Pa

dre por el recurrente en  14 de Agosto de 1830, 
su p licá n d o se  le a u x ilia se  con alguna sum a m en 
sual para el viaje que deseaba hacer á los reinos 
de Francia , Inglaterra y Alem ania , y se le propor
cionasen los m edios necesarios para com prar los s e 
cretos poseídos por aquellas naciones en el arte de 
dorar á fu eg o :

Vista la Real órden de 9 de S e tiem b re , por la 
que se concedió á Cuadrado una pensión de 12.000  
reales sobre el fondo de Correos m iéntras durase su 
viaje por país extranjero; y se le m andó abonar a l
guna sum a extraordinaria para la adqu isición  de 
algún secreto im portante en su arte de dorador 
b ro n c is ta :

Vistas las Reales órdenes exped idas por el Mi
nisterio de Estado en 1830 y  1 83 1 , m andando al 
E m bajador de E spaña en Paris entregar á Cuadra
do la sum a de 41.000 r s . , destinada á la compra de 
varios secretos en el arte de dorar los bronces: 

Vista la exposición  rem itida de Paris por el d e
m andante en 14 de A bril de 1831 , p id iendo que se 
le concediese como v ita l ic ia , y  con opcion á v iu d e
dad para su esposa é h ija , la asignación  de 12.000  
reales an u a les, que le fué otorgada por Real órden  
de 9 de S etiem b re de 1830:

Vista la Real órden de 8 de Julio, declarando v i
ta licia , y  con opcion á viudedad para la esposa é 
hija de D. Narciso Cuadrado, la pensión concedida  
á este por el tiem po de su viaje:

Vista la exposición  de 2 de Enero de 1839, en 
la que solicitó Cuadrado se m andase continuar el 
pago de su  p en sió n , cuyo goce habia cesado en v ir 
tud de Real órden de 3 de Setiem bre de 1 8 3 8 , por 
haberla declarado caducada la Comisión de E xam en  
de pensiones :

Visto el d ictám en de la com isión de pensiones 
en 15 de E nero, opinando que segú n  lo prescrito en  
la Real órden de 8 de Julio de 1831, la pensión de  
Cuadrado tenia el carácter de sueld o , debiendo, 
por tan to , borrarse de la lista de pen sion es, in scr i
birse en  la de sueldos y  pasar el exp ed ien te al Mi
nisterio de la G ob ernación:

Visto el d ictám en de la Contaduría de 24 de 
Mayo, en el cual m anifiesta que la concesión de 
1831 era sueldo personal; que abolidos estos por el 
Real decreto de 10 de Junio de 1830 y  la ley de 
p resu puestos de 26 de Mayo de 1835, opinaba no 
ser posible reconocer la dicha p en sión , pues que  
Cuadrado no ocupaba cargo alguno de la n a c ió n : 

V isto el d ictám en de la Junta consultiva  de Go
bernación , fecha 2o de O ctu b re , en el que expone, 
que como su e ld o , el destino de Cuadrado estaba ya 
su p rim id o , y  como p en sión , según el decreto de 
las Cortes de 12 de Mayo de 1837, como todas las 
de su c la s e , cesaba de hecho á los tres años de su  
co n cesión , á no prorogarse por el Gobierno por 
m otivos m u y  p articu lares :

V ista la Real órden de 29 de Mayo de 1840 , por 
la que se declaró caducada la pensión desde la p u 
blicación de la ley  de P resupuestos de 183 5 , y  de
negando tam bién la opcion á M onte-pio:

V ista la exposición  de Cuadrado de 9 de D iciem 
bre de 1 84 3 , solicitando se le devolv iese su  pen
sión suspendida en virtu d  de la ley  de 12 de Mayo 
de 1837:

Vista la Real órden de 23 de Febrero de 1844, 
por la que se rehabilitó á Cuadrado en el goce de 
su pen sión  de 12.000 r s . :

Vista la solicitud de Cuadrado, sup lican do de 
nuevo se m andase satisfacer el pago de su pensión, 
suspendido en virtu d  de las p rescripciones de la 
ley de P resupuestos de 1855, y la Real órden de 5 
de Agosto de! m ism o año :

Visto el d ictám en de la Junta de Clases pasivas 
de 30 de Enero de 1 8 5 6 , opinando que la pensión  
de Cudrado era de pura gracia; pues que, a u x ilia 
do con gruesas ca n tid ad es, no aparecía que h iciese  
descu brim iento a lgu n o , ó de hacerlo lo habia em 
pleado en beneficio propio:

Visto el d ictám en de la Asesoría general del Mi
nisterio de Hacienda de 5 de Marzo, opinando que  
debía confirm arse el acuerdo de la J u n ta d o  Clases 
pasivas:

Vista la Real órden de 27 de Setiem bre de 1856, 
en la que, de conform idad con el parecer de la A se
soría general y confirm ando el acuerdo de la Jun
ta de Clases pasivas, se desestim ó la solicitud  de 
D. Narciso C u adrad o:

V ista la dem anda interpuesta por el L icenciado  
D. Ramón Croke en 26 de N oviem bre de 1856, so
licitando la revocación de la Real órden c ita d a : 

Vista la contestación de ini Fiscal en 21 de Fe
brero de 1857, con la pretensión  en ella form ulada, 
de que mi Consejo Real se sirv iese consultarm e la 
confirm ación de la Real órden contra que reclama 
el recurrente:

Vísta la réplica del actor en 17 de Abril de 1857  
y el escrito de mi Fiscal de 29 del propio mes y  
año, absteniéndose de contrarreplicar por no haber 
nuevos hechos ó razones que hiciesen  variar su p r i
m er d ic tá m e n :

Vista la inform ación practicada á instancia de 
Cuadrado, de que resulta que cinco testigos de 
mayor excepción  m anifestaron que al regresar Cua
drado en 1831 del extranjero , perfectam ente ins
truido, estableció una escuela y taller de dorar y 
platear toda clase de m etales en la calle de Silva, 
núm ero 13 , cuarto bajo: que á este estab lecim ien
to concurrieron m ultitud  de p lateros, broncistas y  
fundidores de m etales de esta’capital para aprender  
los nuevos m étodos que enseñaba teórica y  prácti
cam ente:

Vista la disposición 7 .a dé las generales acerca  
de Clases pasivas contenida en la ley de P resupues
tos de 26 de Mayo de 1835, en la cual se dispone  
q u e ' cesarán de hecho las pensiones concedidas á 
jóven es env iados por el Gobierno á países ex tra n 
jeros para adquirir conocim ientos científicos ó ar
tísticos después de trascurridos tres años desde su  
concesión , pudiendo el Gobierno prorógar este pla
zo en casos m uy especiales:

Vista la categoría tercera d é la  ley  de 12 de Ma
yo de 1837 :

Visto el art, 16 de la ley  de Presupuestos de 25  
do Julio de 1855, m andando cesar las pensiones re
m uneratorias concedidas á v ir tu d  de Reales d ecre
tos y que no hayan sido confirm adas por una ley:

Considerando que D. Narciso Cuadrado , p en sio 
nado por el Gobierno m iéntras perm aneció en  el 
extranjero para estudiar los adelantos de su  arte? 
cont rajo, como todos los que están en su caso, el d e
ber moral de difundirlos en E sp a ñ a , ,s in  que por 
haberlo ejecutado adquiriese derecho á otra rem u 
neración que la que ya  anticip adam ente había te 
nido con el d isfrute de la pensión , y la que n a tu 
ralmente debió producirle la facultad de ejercitar su  
industria con notoria ventaja sobre ios que se o cu 
paban en la m ism a m ateria :

ConsidersÉdo que los secretos que d ice haber 
adquirido para perfeccionar el dorado y  esm alte 
eran propiedad del Estado, q ue habia dado las ca n 
tidades necesarias para ad q u ir ir los, y  al oual debió 
entregarlos con las noticias q u e ex ig ía  su  ap lica 
ción*, pues que de otro modo la adquisición de ellos 
y la pensión que le fué abonada por su s estudios eran 
in ú tiles:

Considerando que adem as de la tal obligación, que 
ex im e al Estado del deber de rem unerar la en se
ñanza práctica de dichos secretos, pudo D. Narcisc 
Cuadrado explotar su  uso en provecho propio; cor 
lo cual, al m ism o tiem po qne reportaba la notoria 
utilidad que de ello habia de seg u írse le , se hubierr  
difundido su aplicación; y  que sí no lo h izo , no k 
da esto derecho para pedir rem uneración de ade
lantos que debió con segu ir la in d u stria  por los m e
dios ordinarios y  cpm unes:

C onsiderando, a d em as, que no está probado qu€ 
los adelantos hechos en España en el dorado y  es
m alte sean debidos exclu sivam en te  á los esfuerzos 
y  estudios de Cuadrado, ni que estos adelantos sear 
de tal naturaleza que m erezcan la calificación de 
serv ic ios personales de conocida im portancia y u t i
lidad:

Considerando, por todo, lo exp u esto , que la p en 
sión vita licia  que le fué concedida no puede esti
marse adquirida por título oneroso ni como rem u
neratoria , y sí solo de gracia caducada según Is 
legislación v igen te  :

Oido mi Consejo Real, en sesión á que asistieron  
D. Francisco Martínez de la R osa, P resid en te ; Don 
Dom ingo Ruiz de la V ega, D. Manuel García Ga
l la r d o ^ .  Juan Felipe M artínez A lm agro , D, A n to
nio Caballero, D. Cayetano Zúñiga y  Linares, Don 
Manuel de Sierra y M oya, D. Antonio Gil y Zárate. 
D. Francisco Tám es Hevia, D. Antonio Navarro de 
las Casas, D. José María Trillo, D. José Antonio 
O lañeta, D. Antonio Escudero, D. José Sandino y 
M iranda, D. Fernando A lvarez, D. Manuel Moreno 
L ópez, D. Ferm ín Salcedo, D. José C a v ed a , Don 
Modesto Cortázar y D. Tomas R etortillo;

Vengo en absolver á la A dm in istración  de la 
dem anda interpuesta por D. Ram ón Croke en re
presentación de D. Narciso Cuadrado, y  en confir
mar la Real órden de 27 de Setiem b re de 1856 en 
todas su s partes.

Dado en Aranjuez á vein titrés de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y o c h o .= E stá  rubricado de 
la Real m ano ™ Ei Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.»

P u b lica ción .= L eid o  y publicado el anterior Real 
decreto por nú el Secretario genera l del Consejo 
Real, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo p len o , acordó que se tenga como resolución  
final en la instancia y  autos á que se refiere; que  
se una á los m ism o s ; se notifique á las partes por 
Cédula de Ugier, y se inserte en la G a c e ta , de que  
certifico.

Madrid 27 de Mayo de 1858.=*Juan Sun.vé.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS:
Circular.

Las necesidades siempre crecientes de los pueblos que 
cada dia procuran ensanchar el círculo de sus relaciones 
por medio de vias de comunicación, hacían necesario 
que ,  partiendo como base de las carreteras construidas 
hasta el dia , las cuales, como es notorio, han recibido 
de algunos años á esta parte un grande impulso, se fija
ra un plan detenidamente meditado , con arregló al cual 
fueran ejecutándose las muchas que hay todavía por em
pezar. La ley de t t  de Julio del año próximo pasado ha 
tenido este objeto, y pronto se harán notar sus benéficos 
resultados s i , como es de esp e ra r , las Autoridades de las 
provincias, las corporaciones locales y agentes facultati
vos cooperan con celo, cada uno dentro del círculo de 
sus atribuciones, á que se realicen las miras del Gobierno de S. M.

Tres requisitos deberán llenarse, según el art. 17 de 
dicha l e y , para dar principio á la construcción de una carretera : que esté hecha en debida forma su clasifica
ción ; aprobado el correspondiente proyecto , y acordada 
su ejecución por el Gobierno. Pero en lugar de hacer esto 
aisladamente para cada línea en particular, conveniente 
y aun  necesario parecia subordinarlo todo á un plan ge- 
n é r a l , y esto es lo que previene terminantemente e* a r 
tículo 6 .° de la ley citada, en el cual se ordena sean oidas 
las Diputaciones provinciales para el .acuerdo definitivo 
de la red general de carreteras del reino. A este efecto 
remito á V. S. el plan correspondiente á esa provincia 
para que, sometiéndolo al exám ende la Diputación p ro 
vincial, pueda ésta evacuar su informe á la mayor brevedad.

Conocedoras estas corporaciones de las necesidades de 
las provincias que representan , de su riqueza, del estado 
de sus caminos y de la mayor ó menor influencia que en 
su prosperidad ha de ejercer el establecimiento de deter
minadas vias, podrán apreciar la conveniencia de las lí
neas de carreteras que en dicho plan se proponen é in
dicar las alteraciones que su celo les su g ie ra , ya aña
diendo , ya suprimiendo algunas de las que en dicho do
cumento se indican; no entrando por ahora en su clasi
ficación ni demas particularidades, porque para esto d e 
ben seguirse otros trámites que señala la citada ley.

Forman parte de dicho plan general las carreteras 
cuyos anteproyectos mandó estudiar últimamente esta 
Dirección general con objeto de tener hechos lo antes po
sible algunos de estos trabajos,  y sus deseos respecto á 
este punto han sido cumplidos, pues, no obstante las 
muchas atenciones que pesan sobre los ingenieros se 
encuentran ya no poco adelantados algunos de ellos.

No duda esta Dirección general que V. S, y la Diputa
ción de esa provincia , aprovechando su próxima reunión 
darán á este asunto la preferencia que en sí tiene y que 
reclama el estado de las obras públicas de España. ”

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Junio 
de 1858.=Ramon de Echevarría.«*Sr, Gobernador de la provincia de,...»

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS,

TIMBRE DE PERIÓDICOS. MES DE MAYO DE 1858.
Estado general de los derechos recau dados por el concepto 
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Madrid 26 de Junio de  1 8 5 8 .=  L. N. Quintana,

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO.

Ert^SO del actual termina el plazo concedido por  el 
art.  9. del Real decreto  de 6 de Mayo próximo pasado 
para la entrega de la mitad del importe  de las acciones 
de obras públicas que han sido adjudicadas en  la subas
ta verificada el 12 del corriente,

Lo que se recuerda  á ios interesados que  hasta el dia 
no se han presentado á realizar dicho pago.

Madrid 26 de Junio de 1 8 5 8 ,= J .  Sierra

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Todos los que tengan depósitos en esta Caja general 
en títulos de la Deuda consolidada , diferida y acciones 
del Canal de Isabel II,  podrán presen ta rse  en la misma 
á percib ir  los valores de los cupones vencidos en 30 del 
actual y 1,° de Julio próximo, en los dias no feriados , de 
diez á dos de la t a r d e , desde el dia 6 inclusive de Julio 
próximo en adelante.

Madrid 26 de Junio de 1858.=E l Director, José María 
Escudero»

DIRECCION GENERAL DE CORREOS»

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción tres veces á la semana del correo de ida y
vuelta entre Artesa de Segre y Seo de UrgeL

1.* El «contratista se obligará á conducir á caballo 
la correspondencia  y periódicos exclusivamente desde 
Artesa  de Segre á Seo de Urgei y viee versa, pasando por 
el pueblo de Oliana,

2.a La distancia que media en tre  los puntos extremos 
se correrá  en 13 horas,  con arreglo al itinerario actual,  
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justif iquen de
bidamente  se exigirá al contralista,  en el papel correspon
diente , la multa de 40 rs, vn, por cada media h o r a , y  á 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el c o n 
t r a t o , abonando ademas dicho contra tis ta  los perjuicios 
que se originen al Estado,

4.a Para el b uen  desempeño de esta conducción d e 
berá  tener el contratista  el suficiente n ú m ero  de caballe 
rías mayores,  s i tuadas en los puntos más convenientes de 
la l ínea ,  á juicio del Adm inis trador p rincipal  de Correos 
de Lérida.

5.a  ̂ Será obligación del contratista  co rre r  los ex trao r 
d inarios del servicio que o c u r ra n ,  cobrando su importe  
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6 . \  Contratado el serv icio ,  no se podrá su b a r ren d a r ,  
ceder ni (raspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.'1 Sí por faltar el contratis ta  á cualquiera  de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , e s t a , para el resarcimiento,  podrá ejercer su a c 
ción contra la fianza y bienes de aquel.

3,a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en  la referida Ad- 
m i n i s t r a c i o n p r  i n c i p a 1.

9.a El contrato  du ra rá  dos años ,  contados desde el dia 
en que dé principio el se rv ido ,  y cuyo dia se fijará al co® 
m u n ic a r  la aprobación de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo, lo avisará 
el contratista  á la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda precederse  á n u e 
va subasta ;  pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen verificarlo ,  el contratista  tendrá obligación 
de con tinuar  por ia tácita tres meses más bajo eí mismo 
precio y condiciones.

1 1. Si du ran te  el tiempo de esto contrato fuere n ece
sario aum en ta r  ó d ism inu ir  las expediciones; va r ia r  ó 
suspender en parte  la linea designada, y  dirigir la co r
respondencia  por otro ú otros p u n t o s , serán de cuenta 
del contratis ta  los gastos de estas variaciones sin d e re 
cho á indemnización alguna ; pero si. de ia variación r e 
sultare aumento de distancias ,  el Gobierno de te rm inará  
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata .  Si la línea se variase  del todo, el contratista  d e 
berá con tes tar ,  den tro  del térm ino  de los 15 dias s i
guientes al en que se le dé el a v is o , si se aviene ó no á 
con tinuar  el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará  en  la Gaceta, en  el 
Boletin oficial de la provincia de Lérida y por los demas 
medios acostumbrados,  y tendrá  lugar ante  el Goberna
dor de la misma, asistido del Adminis trador pr incipal da 
Correos del ¿mismo p u n to ,  el dia 15 de Julio próximo, 
á la hora y en el local que  señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de
19.000 rs. vn. an u a le s ,  no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse  como l id iad o r  será condición p re 
cisa depositar p rév iam ente  en la Tesorería de Hacienda 
pública de  dicha provincia,  como dependencia  de ia Caja 
general de Depósitos, la sum a de 1.580 rs. vn. en metáli
co, la cual, concluido el acto del rem a te ,  será devuelta á 
los interesados, ménos la correspondiente al mejor pos
to r ,  que quedará  en depósito pa ra  garantía  del servicio 
á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se ha rán  en pliegos cerrados, y 
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com 
prom ete  á prestar  el servicio d e q u e  se traía. Estas p ro 
posiciones se p resen ta rán  en e! acto de la subasta, a c re 
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior .

16. A cada proposición acom pañará  en distinto p l i e 
go ,  también cerrado y con el mismo lema, otra con 
la firma y  domicilio del proponente .

17. Para extender  las proposiciones se observará  la 
fórmula s ig u ie n te ;

«Me obligo á desem peñar  la conducción del correo 
tres veces por  sem ana  desde Artesa de Segre á Seo de 
Urgel y vic.e versa ,  por el precio d e . , reales anuales, 
bajo las condiciones contenidas en  el pliego aprobado 
por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos,  ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.  %

18. Abiertos los pliegos y leídos p ú b l icam en te ,  se 
extenderá  el acta del re m a te ,  declarándose este en favor 
del mejor p os to r ,  sin perjuicio de la aprobac ión supe
r io r ,  para  lo cual se rem it irá  inm ediatam ente  el expe 
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se ab r irá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
ho ra ,  pero solo en tre  los autores de las propuestas que 
hubiesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la S u p e r io r id a d , se 
elevará el contra to  á escritura  pública, siendo de cuen ta  
del rematante  ios gastos de su otorgamiento y de dos co
pias para  la Dírecion general de C orreos , u n a  simple y 
otra en  el papel sellado correspondiente .

21. El mismo rem atan te  quedará  sujeto á lo que 
prev iene  el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  
de 1852 si no cumpliese las condiciones que  debe llenar 
para  el otorgamiento de la e sc r i tu ra ,  ó impidiese que 
esta tenga efecto -en el término que se le señale.

22. Será de cuenta  del contratis ta  conservar en 
b u e n  estado las maletas en que se conduzca la corres
pondencia,  y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requis ito indispensable que los conductores 
de la citada correspondencia  pública sepan leer y es
cribir.

Madrid 19 de Junio de 1858.»E$ copia,« E l  Director 
general de Correos, Luis Manresa.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta kt conducción diaria del correo de ida y vuelta entre 
Lérida y Balaguer, y tres Reces á la semana desde este úl
timo punto á Artesa de Segre.

1.a El contratis ta  se obligará á conducir  á caballo la 
correspondencia y periódicos exclusivamente desde L é 
rida á Balaguer y de Balaguer á Artesa y vice versa.

2.a La distancia que media en tre  dichos puntos se 
correrá  en las horas designadas en  el i tinerario  actual, 
sin perjuicio de las alteraciones que en  lo sucesivo 
aciu rde  la Dirección por  considerarlo convenien te  al se r 
vicio..

3.a Por los re trasos cuyas Causas no se justif iquen de
bidamente  , se exigirá al co n tra t i s ta , en el papel c o r re s 
pondiente ,  la multa de 40 rs. vn. por cada media hora, 
y á la tercera fd ta  de esta especie poárá  rescindirse  el 
contrato , abonando ademas dicho contratista  ios p e r ju i 
cios que se origínen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe* 
rá tener el contratis ta  el suficiente núm ero  de caballe
rías m ayores .  situadas en los puntos más convenientes 
de la línea que determine el Administrador principal do 
Correos de Lérida»

5A Será obligación del contratista  co rre r  los ex tra o r 
d inarios del .servicio que o c u r ra n ,  cobrando su importe  
al precio establecido en  el reglamento de Postas vigente»

6.a Contratado el serv ic io , no se podrá  suba rren d a r ,  
ceder m  t raspasar sin prévio permiso del Gobierno,

7.a Si por fallar el contratista  á cualquiera de las con
diciones est ipuladas se irrogasen perjuicios á ia Adminis
t rac ión ,  é s ta ,  para  el r e sa rc im ien to , podrá e jercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel,

8.a La cantidad en que  quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Adminis tración principal.

9.a El contrato  d u ra rá  dos años,  contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará 
ai comunicar la aprobación superior de la subasta.

 ̂ 10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avisará  
el contra tis ta  á la Administración principal respectiva, 
á fio de que con oportun idad  pueda procederse á nueva 
s u b a s t a ; pero si en esta época exis tiesen causas que 
impidiesen verificarlo, el contratista  tendrá  obligación de 
con tinuar  por la tácita tres meses m ás ,  bajo el mismo 
precio y condiciones,

11. Si du ran te  el tiempo de esto contrato  fuere  nece
sario aum en tar  ó d i sm in u i r l a s  expediciones; v a r ia r  ó 
suspender en parte  la línea designada , y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n t o s , se rán  de cuenta 
del contratista  los gastos de estas variaciones, sin dere-  I 
cho á indemnización a lguna; pero  si de la variación r e 
sultare  aumento  de distancias, el G obierno de te rm inará  
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contra tis ta  d e 
berá contestar, dentro  del término de los 15 dias siguien
tes al en que se le dé el av iso , si se aviene ó no á con-» 
t in c a r  el servicio por la nueva línea q ue  se adopte,

12» La subasta se anunciará  en la Gaceta,.en  el Bo
letin oficial de la provincia de Lérida y por los demas 
medios acostumbrados,  y tendrá lugar ante  el Gobernador 
de la misma, asistido d e f  Adm inis trador principal de Cor
reos del mismo p u n to ,  el dia 15 del Julio próx im o,  á la 
hora y  en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para  el remate  será la cantidad de
10.000 rs vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma»

14. Para  presentarse- como lic itador será  condición 
precisa depositar préviamente  en la Tesorería de H acien
da pública de dicha prov incia ,  como dependencia de la 
Caja general de Depósitos , la sum a de 830 rs. vn. en 
m etálico ,  la c u a l ,  concluido el acto del rem ate ,  será 
devuelta á los in te resados ,  ménos la correspondiente  al 
mejor postor, que quedará  en depósito para  garan tía  del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contra to .

15. Las proposiciones se ha rán  en  pliegos cerrados ,  y 
en  ellas se fijará la cantidad po r  que el lic itador se com 
prom ete  á p restar  el servicio de que se trata. Estas pro^ 
posiciones se p resen tarán  en el actcf de la su b a s ta ,  a c re 
ditando  al mismo tiempo el depósito de que habla la con 
dición anterior .

16. A cada proposición acom pañará  en  d is t in to  p l ie 
go, tam bién  cerrado y con el mismo lem a, otra con la fir
ma y domicilio del proponente .

17. Pa ra  ex tender  las proposiciones se obse rvará  la 
fórm u 1 a si gu i e n te :

«Me obligo á desem peñar  la conducción del correo  
diario en tre  Lérida y Balaguer, y tres veces á la semana 
desde este último punto  á Artesa y vice versa por el p r e 
cio d e . , .  reales anuales ,  bajo las condiciones c o n 
tenidas en el pliego aprobado  por S, M.»

Toda p r o p o s i c i ó n  que  no se halle redactada en estos 
términos,  o q u e  contenga modificación ó c láusulas condi- 
oiuiicU-ís», cr», » «írsechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos pumica m ente ,  se e x 
tenderá  el acta del rem ate ,  declarándose  éste en favor del 
mejor postor,  sin perjuicio de la aprobación superior,  
para lo cual se rem itirá  inm ed ia tam en te  el expediente  ai 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones r e su l 
tasen igualmente beneficiosas dos ó más „ se ab r irá  en el 
acto nueva licitación á la vozTpor espacio de media hora, 
peí o solo en tre los autores de las propuestas que  h u b ie 
sen causad.) el empate.

20. Hecha la adjudicación por  la Superioridad , se e le 
vará  el contra to á escritura pública , siendo de cuenta del 
rem a tan te  los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
para la Dirección general de Correos, una simple  y otra  en 
el papel sellado correspondiente .

21. El mismo rem atan te  quedará  sujeto á lo q ue  p re 
viene el art. o.° del Rea! decreto  de 27 de Febrero  de 1852, 
si no cumpliese las condiciones que deba Henar para  el 
otorgam iento  tía la escritura  , ó impidiese que ésta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista  conservar  en  b u en  
estado las maletas en  que se conduzca la correspondencia,  
y preserva i’ ésta de la humedad y deterioro.

23. Será requis ito indispensable que  los conductores 
de la correspondencia  pública sepan  leer y escribir,

Madrid 19 de Junio de 1858.=»= Es copia, =* El Director 
general  de C o r re o s , Luis Manresa,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse ápública subas« 

Xa la conducción diaria del correo de ida y vuelta en

tre Ciudad—Real y Almadén,

1.a El contra tis ta  se obligará á conducir  d iariamente  
la correspondencia  y periódicos exclusivamente  desde Ciu
dad-Real á Almadén y vice v e r s a ,  pasando por Almo- 
dóvar,

2.a La distancia que media entre  dichos puntos se cor
rerá  en 18 h o ra s ,  con arreglo al i tinerario actual ,  sin  
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde 
la D irección, por  considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justif iquen de
bidamente  se exigirá ai contratista  en  el papel c o r r e s 
pondiente la multa de 20 rs, vn.  por cada media h o r a , y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse  el 
contra to ,  abonando ademas dicho contra tis ta  ios p e r ju i 
cios que se originen al Estado,

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debp- 
rá tener  el contratis ta  el suficiente núm ero  de caba lle 
rías m a y o re s , si tuadas en  los puntos más convenientes á 
juicio del Adm inistrador principal de Correos de C iudad- 
Real.

5.a Será obligación del contratis ta  co rre r  los e x tra o r 
dinarios del servicio que o c u r r a n , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento  de Postas vigente.

6.a Contratado el se rv ic io , no se podrá subarrendar ,  
ceder ni t raspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista  á cualquiera  de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , é s t a , para  el re sa rc im ien to , podrá  e jercer su 
acción contra  la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada  la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en  la referida 
Administración principal.

9.a El contrato d u ra rá  un  a ñ o , contados desde el dia 
en  q u e d é  principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista  á la Administración principal  respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse  á 
nueva  s u b a s t a ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo,  el contra tis ta  tendrá obliga
ción de con tinuar  por la tácita  tres meses m ás bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere  n ece 
sario aum entar  ó d ism inuir  las expediciones, va r ia r  ó 
suspender en  parte  la línea designada y d ir ig ir  la cor
respondencia por otro ú  otros puntos , se rán  de cuenta  del 
contratis ta los gastos de estas variaciones sin  derecho á 
indemnización a lguna: pero si d é l a  variación resultare  
aumento  de dis tancias ,  el Gobierno determinará  el abo 
no por cuenta del Estado de lo que  corresponda á p ro ra 
ta, Si la línea se variase  del todo,  el contratista  deberá 
contestar dentro del término de los 1o días 'siguientes al 
en  que se le dé el a v iso , si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva  línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará  en la Gaceta , en  el fíale* 
tin oficial de la provincia de Ciudad-Real y por los demas 
medios acos tum brados ,  y  tendrá  lugar  ante  el Goberna«» 
d o r d e la  m ism a, asistido del Administrador principal

de Correos del mismo punto, el dia 19 de Julio próximo, 
a la hora y  en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de
24.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición  
que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición  
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 2.000 rs. vn. en 
m etálico, la cual, concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al m e
jor postor, que quedará en depósito para garantía del

I servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato
15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 

en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com 
promete á prestí.r el servicio de que se trata. Estas pro
posiciones se presentarán en  el acto de la subasta , acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición anterior,

16. A cada proposición acompañará, en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo lem a, otra con ia firma 
y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Ciudad-Real á Almadén y vice versa por el
precio d e ....................... .... rs, anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos cópias 
para la Dirección general de Correos, una sim ple y otra 
en el papel sellado correspondiente»

2!. El mismo rematante quedará sujeto á lo que p r e -  
viene el art. 5? del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cum pliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22» Será de cuenta del contratista conservar en buen  
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y  escribir.

Madrid 19 de Junio de 1858 .=E s co p ia ,= E ! Director 
general de Correos , Luis Manresa»

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Bilbao y Ramales.

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos exclusivam ente, desde Bil
bao á Ramales y vice versa, pasando por los pueblos de 
Sodupe , G u eñ es, Zayas , Valm aseda, A rcentales, V illa -  
verd e, Carranza y  Gibaja,

2.a La distancia que media entre los dos puntos ex 
tremos se correrá en diez horas y  media, con arreglo al 
itinerario que rige actualmente, sin perjuicio de las a lte
raciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidam ente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 80 rs. vn. por cada media hora 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse eí 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista seis caballerías mayores situa
das en Bilbao, Ramales y  otros puntos de la línea que 
designe el Administrador principal de Correos de Bilbao 
de acuerdo con el de Santander. *

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglam ento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar] 
ceder ni traspasar .sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera d e -la s  
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, ésta, para el resarcim iento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

3.a La odutiiJdU cu que quede rematada la conducción  
se satisfará por m ensualidades vencidas en la Admi*. 
nistracion principal de Bilbao.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
día en que dé principio el servicio, y  cuyo dia se fijará 
ai comunicar ia aprobación superior de la subasta.

10. Tres m eses ántes de finalizar dicho plazo avisará  
el contratista á la Administración principal respectiva 
á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva  
subasta, pero si en esta época existiesen causas que ¿m*» 
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres m eses más bajo el mismo ore- 
cío y condiciones. r

U . Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó dism inuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada y  dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones sin  dere
cho a indemnización alguna; pero si de la variación re- 
sulfare aumento de distancias, el Gobierno determinará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del término de los 15 dias s i
guientes al en que se le dé el aviso, si se conviene ó no  
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bole
tín oficial de las provincias de Bilbao y Santander v  por 
los demas medios acostum brados, y  tendrá lugar antedos 
Gobernadores de e lla s, asistidos de los Administradores 
principales de Correos de los mismos pu n tos, el dia 2í 
de Julio próxim o, á la hora y en el local que señalen di
chas Autoridades.

13. El tipo m áxim o para el remate será la cantidad 
de 24.000 rs. vn. anu ales, no pudiendo admitirse prono- 
sicion que exceda de esta suma. 1

14. Para presentarse como licitador será condición 
cion precisa depositar préviam ente en ia Tesorería de 
Hacienda pública de las expresadas provincias com o 
dependencia de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 2.000 rs. vn. en m etálico, la cu a l, concluido el acto 
del rem ate, será devuelta á los interesados, m énos la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en de
pósito para garantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador sé 
com promete á prestar el servicio de que se trata Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta 
acreditando al m ismo tiempo el depósito de que habla 
la condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en  distinto pliego 
también cerrado y con el mismo lem a , otra con la f im á  
y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Bilbao á Ramales y  vice versa por el pre-
cio d e -  ............. . .  reales anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M. »

Toda proposición que no se halle redactada en  es
tos térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leídos p ú b licam ente, se 
extendera el acta del rem ate, declarándose éste en fa
vor del mejor p o sto r , sin  perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el ex-
pediente al Gobierno,

19. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad se ele
vará el contrato á escritura pú b lica , siendo de cuenta  
del rematante los gastos de su  otorgamiento y  de dds 
copias para la Dirección general de Correos, una sim ple 
y otra en el papel sellado correspondiente,

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo qua 
previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 si no cum pliese las condiciones que deba llenar- 
para el otorgamiento de la escritura, ó im pidiese qué 
ésta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen  
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, 
y  preservar esta de la humedad y deterioro,

23. Será requisito indispensable que los conductores 
déla correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid t 9  de Junio de 1858.=» Es cdpía-^EI Diréctef 
general de Correos, Luis M anrtfl.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 24  premios mayores de ¡os 4,000 que comprende el 
sorteo de éste dia.

NÚMEROS* PREMIOS. ADMINISTRACIONES,
P$. fs.

14216 40000 Madrid.
9355 10000 Reinosa.
4562 4000 Almería.

17256 4000 Manresa.
14331 2000 Alicante»
24829 500 .Coruña.
23626 500 Barcelona.
28427 500 Badajoz,
12245 500 Bilbao.
4981 500 Oviedo,
3060 500 Si^üenza,

24634 500 Murcia.
19958 500 Cartagena.

1748 500 Valencia.
25309 500 Madrid,
14931 500 Idem.
17934 500 Zaragoza,
26474 500 IHescas.
11778 500 Madrid

285 500 Sevilla.
11308 500 Oviedo

Madrid 26 de Junio de 1858.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 40 de 
Julio de 4858.

Constará de 30.000 billetes al precio de 120 r s . , distri
buyéndose 135.000 pesos en  1,200 premios de la manera 
siguiente:

PREMIOS PESOS F U E R TES,

1 d e . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  40.000
1 de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.000
1 d e . . . . . . . . . . . ' .  . . . . . . . . . .  4.000
% d e . í ( i   1 ,000. ..............  2.000
6 d e . . . . . . . . .  5 0 0 , 3 . 0 0 0
8 d e, : 400, 3.200

16 d e . . . . . . .  c,  1 0 0 . . . . . . . . .  1 -600
65 d e . 80 . . . . . . . . .  5.200

1 100 d e . . . . . . . . .  6 0 . . . . . . . .  -i 66.000

1.200 135.000
Los billetes estarán divididos en décim os, que se e x 

penderán á 12 rs. cada uno en las Administraciones de ia 
Renta desde el dia 27 de Junio.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, único 
documento por el que se efectuarán los pagos, según lo 
prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, debien* 
do reclamarse con exhibición de los b illetes, conforme á 
lo establecido en el 32.

Los premios se pagarán en las Administraciones en 
que se vendan los billetes en el momento en que se pre
senten para su cobro. =  El Director general, Mariano de 
Zea.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, aeree* 

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir, por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que previene la 
Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la  Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que  
se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda pú b lica; en el 
concepto de que préviam ente han de obtener del De
partamento de Liquidación la factura que acredite su  
personalidad, para io cual habrán de manifestar el n ú 
m ero de salida de sus resp ectiv a s liqu idaciones,
Núm ero 

de salida
de las l i -  Nombres de los interesados*
quidacio- 

nes.

CENTRAL.

54798 limo. Sr. D. Lorenzo Calvo de Rozas»
54799 D. Gaspar Herreros,
54800 D. Francisco Martínez Lujan.
54801 D, Antonio Martínez de Postas.

GUERRA.

54802 b . Luis María AdrianL
54803 D. Pedro Argüelles.
54804 D. Francisco Arteaga y Palafox.
54805 D. Juan Albelda.
54806 D. Luís Cervera.
54807 D. Miguel Fernandez García,
54808 D. Ramón Gascón.
54809 D. Manuel García Arana,
54810 D. Pascual Menacho y Aguado.
54811 D. Joaquín María Miranda v O ransu ren ,
54812 D. Fi ancisco Moreno de Zaldariaga.
54813 D. José Rodríguez de Baraíiano.
54814 D. Matías de Sarachaga y Michelena.
54815 D. Ignacio Sanoguera,
54816 D. Agustín de Sandoval.
54817 D. Manuel Terrazas,
54818 D. Benito Zu 'baño,

GRACIA Y JUSTICIA,

54819 D. Pascual Argüelles y T oral
54820 D. Antonio María Asensio.
54821 D. Manuel Amorío.
54822 D. Buenaventura Albarado,
54823 D. Manuel Arana!.
54824 D. Nicolás Botiei y  Orbe.
54825 D. Juan Bautista Bejarano,
54826 D, León Miguel Bardon,
54827 D. José María Barban.
54828 D. Estanislao Balda*
54829 D. Salvador Blay.
54830 D. José de la Calle.
54831 D. Francisco Garacciolo*
54832 D. Mariano Federico Castaños,
54833 D. Blas Cariaga.
54834 D. Victoriano Cariaga.
54835 D. José Antonio de la Campa.
54836 D. Ramón Calvo Pereira,
54837 D. Tomas Diaz Varela.
54838 D. Tomas Eguílaz.
54839 D. Pedro Escribó.
54840 D. Federico Emjute,
54841 D. Antero Enaso.
54842 D. Patricio Ferrer.
54843 D. Francisco Fernandez Negrete
54844 D. Vicente García Arias,
54845 D. Manuel Guillamas.
54846 D. Juan Pedro Gorosabel.
54847 D. Manuel Gómez do Mendoza,
54848 D. Vicente de Gosavel.
54849 D. Anselm o Hernández.
54850 D. Casto Leibana.
54881 D. Isidro Madruga.
54852 D. Luciano de la Mata.
54853 D. Francisco Martínez Mora.
54834 D. Aquilino Martínez Perez.
54855 D. Mariano Martínez Carrasco.
54856 D. Gabino Madrueño.
54857 D. Tomas Maroto Salado.
54888 D. José María Martínez.
54839 D. Gumersindo Moreno,
54860 D. Miguel Muñoz Elena,
54861 D. Manuel Ortolaza»
54862 D. Miguel Pastor,
54863 D. Juan Pérez.
54864 D. José María Puig.
54865 D. Simón Ponce de León.
54866 D. Vicente de la Piedra Puente.
54867 D. Pedro Raigasa.
54868 D. Ignacio Bernardo Rivero.
54869 D. Cristóbal Roca.
54870 D. Juan Salavarri.
54871 D. Félix de la Sota y Sota.
54872 D. Nicolás Antonio Suarez. - -  . ••--•«. -
54873 D. Pedro de la Sote.
54874 D. Francisco de P. ¿ola.
54875 D. Pedro Sánchez Mora,
54876 D. Romualdo Velasco.

MARINA.
54877 D. Pedró Reverte.
54878 P. Gárlos Vizeti.
34879 D- Luis Panísse y  Secubi.
54880 D. Julián Leonés,

p . Gines Blanca.
5488z D. Joaquín García.

Madrid 5 de Junio de 1858.«*Et 'Secréterio, Angel 
F. Heredia.*»V.° B .°«E 1 Director general, Presidente en  
com isión, Pastor.

TESORERIA CENTRAL DE LA HACIENDA PÜBLlCÁ,

El dia 30 del corriente se abre el pago de lá m ensua
lidad del presente m es, perteneciente á las clases activa 
y  faS iva que perciben Sus haberes por esta Tesorería^ • - 

Madrid 26 de Junio de W W A n t o m o  do Échenique "



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento  del 

pueblo  de A ldeaseca, partido de Arévalo, por dimisión 
del que la obtenía, dotada con !.400 rs. anua les ,  pagados 
de fondos municipales ,  he dispuesto que se auuneie en la 
G aceta del G obierno para que ,  con arreglo á lo prevenido 
en  el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, puedan los 
aspirantes  dir ig ir  sus solicitudes documentadas al P r e s i 
dente de dicho Ayuntamiento dentro  del té rm ino  de 30 
dias, contados desde esta fecha.

Avila 23 de Junio de l858 :~José  María Garcllv, 2392

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.
D. Sebastian Ramos Ruiz, Alcalde de esta villa.
A virtud del presente hago saber, que hallándose v a 

cante la titular de medicina de este pueb lo ,  dotada con la 
asignación anual de 1.100 r s . , pagados de los fondos m u 
nicipales ,  y ademas la retribución que por igualas pueda 
corresponderle, se invita á los profesores de esta facultad 
que quieran optar  á su desempeño para que en el té rm i
no de 30 d ías , contados desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta, p resen ten  sus solicitudes documentadas en 
la Secretaria de este Ayuntamiento.

Algarrobo 23 do Junio de 4 8 53 .= S eb as l ian  Ramos.— 
P. A- de dicho señor, Sebastian Ruiz , Secretario, 2389

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL D ía  26 DE JUNIO 

DE 1858.

HORAS.
Barómetro ! 

reducido á 0o 
y m ilím e

tros.

Tempera
tura en
grados

Reanmur

Tem pera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 
CIFLO.

6 m.. 706.65 13°, 2 16°, 5 E. N. E. Celajes.
9 m . . 706.06 19°,8 24°,8 E. N. E. Idem.

4 2 . . . . 705.35 23°,8 .29°,8 N. E. . . Idem.
3 t . . . 704.28 25°,3 31°,6 E. N. E. Idem.
6 t . . . 703.39 2 3 \0 28°,8 E. N. E Despejado.9 n . . 703.82 18°,9 23°,6 N. E. . . ídem.

Tem peratura m á
xima del d i a . .. 25®,8 32°, 3Tem pera tura  m á 
xima al sol......... 34*,2 42°,7Tem pera tura  m í
nima del dia— H \ 4 14°,2

Evaporación en las 24 hs . . 20,8 milímetros.Lluvia en las 24 h o r a s . . .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes p untos de Europa u Africa  
el 20 de Junio a las siete de la m añana.

Baróme* Tempera-
tro redu- tura en Direcciou

i  OCAT trvATiFQ cido á 0o g r a d o s delLOCALIDADES. y al nivel centígra- v iento. d e l  c i e l o .
del mar. dos.

D u n k e rq u e   767,0. 17,0.. O .S .O . Despejado.
Par is .......................... 768,1. 17,1.. O.N.O. Idem.
Bayona.....................  767,7. 20,9.. N . . . . .  Nubes.
L y o n . .   769,4. 21,7.. N .O . . .  Despejado.
M adrid .....................  764,0. 25,5.. N   Idem.
San F e r n a n d o . . . .  764,0. 26,1.. S .E .# E  Idem.
T u r in ........................  763,6. 31,0.. E  Sereno.
F lorenc ia................. 762,9. 22.5.. E   Idem.
Bruselas...................  766,4. 19,7.. O.N.O. Nubes.
V iena .......................  761,5. 18,4,. O.N.O. Idem.
L isboa    766,5. 22,2.. N.N.O. Vapores.
San P e te r sb u rg o .. 756,8- 11,8.. S   Nubes
A rge l    i  769,1. 25,7.. E   Idem.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en  este día po r  la Interven- 

eion de Arbitrios m unic ipa les ,  la del mercado de g ra ^  
nos y nota de precios de artículos de  consumo,’’r e sulta lo s igu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY*
2-094 fanegas de trigo.
2.190 arrobas de h a r in a  de id.
3.500 libras de pan cocido.

11.222 arrobas  de carbón.
91 vacas ,  que componen 35.638 l ib ras  de peso.

423 ca rne ros ,  q ue  hacen 4 0.342 libras de peso.
220 corderos ,  que  hacen 4.059 l ibras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN  
EL DÍA DE HOY.

Carne de v aca ,  de 50 á 52 rs. a r r o b a ,  y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de ca rn e ro ,  de 50 á 52 rs. a r rob a ,  y  de 48 á 20' 
cuartos libra.

Idem de te rnera  , de 66 á 86 rs, ar roba  ; y  de 34 á 38 cuartos libra.
Idem de cordero, á 14 cuartos libra.
Tocino añe jo ,  de 100 á 4 06 rs. a r r o b a ,  y  de 32 á 36 cuartos libra.
Jam ón ,  de 116 á 124 rs. ar roba  , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite , do 56 á 60 rs.  a r roba ,  y de 48 á 4 9 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs .  a r roba ,  y  de 10 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan  de dos l ib r a s ,  do 43 á 46 cuartos.
Garbanzos,  de 30 á 42 rs.  a r roba ,  y  de 40 á 16 cuartos  libra.
J u d ía s , de 26 á 30 rs. a rroba ,  y  de 8 á 4 2 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba ,  y  de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas , de 14 á 20 rs. a r r o b a , y de 6 á 7 cuartos libra.
C a r b ó n , de 7 á 8 rs. a r roba .
Jabó n ,  de 50 á 56 rs. arroba , y de 49 á 24 cuartos  libra. 
P a ta t a s , de 5 á 7 rs.  a r ro b a ,  y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 27 á 30 % rs. fanega.

Trigo vendido.
34 fanegas á 60 rs. 4 00 fanegas á 76 rs.6 2 ...................... 77 % 3 5 ........................ 6850Fuencarra l. 67 1 4 .......................... 7 5 #

685 0 ..................... 63 5 0 , .....................
5 0 ..................... 67 4 6 . ......... 71

757 0 ..................... 71 30 ........................8 7 ..................... 6 6 #
67

50. . . 70
7 1 # '4 0 . . . . . . .  . . 5 0 .......................5 8 , .............. 65 38 L o e c h e s . . . 543 5 ................ .. 66 50 C iem pozs . . 704 6 ..................... 68 3 8 ....................... 7 8 #  •3 6 ..................... 72 4 1 .............. .. 643 4 . . . .............. 71 # 5 0 .............. .. 674 0 ..................... 67 4 4 . . . . .............. 805 0 ..................... 67 1 5 . . . . . ............ 7342. . . . . . . . . . 70 2 5 . . . 63 #  
664 3 ..................... 71 60 Vallecas. . .3 8 . . . . . . . . . . 74 5 5 ....................... 692 8 ..................... 11%  78 %

100.............. 7 6 #400 .....................
T o t a l . . . . 4.843

Quedan por v en d e r  sobre 3,000 fanegas.
Precio m áx im o ................. 80
Idem mínimo* .................... 54

Lo que se avisa al público para  su  inte ligencia.
Madrid 26 de Junio  de 1858,*= El Alcalde-Corregidor D uque de Sesto. °  1

BOLSA.
Cotización del 26 de Junio de 1858 á las tres de la 

tarde.
FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publioado 40-50 c.Idem del 3 por 400 diferido, id., 28-40.Deuda amortizable de primera clase, id., 47.Idem de segunda id., no publicado, 42-25 d.Idem del personal, publicado, 9-55.Acciones de carreteras. — Emisión de 4 de Abril de 4850 de á 4.000 r s ., 6 por 400 anual, no publicado, 87-50.Idem de 4,® de Junio de 4851 deá 2.000 rs ., id ., 88- 50 p.
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., ídem 92-50 d. ' ’
Idem del Canal de IsabelII de á 4.000 rs., 8 por 400 anual, id., 408-55.
Idem del Banoo de España, íd., 162-50 p.Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juart de Al* w r a i , Id., 48

Idem de la Aurora de España,  id . ,  68.
Idem del ferro-carril  de Madrid á Zaragoza y Alicante, 

idem, 1.845.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 50-4 5. — París  á 8 dias vis
ta , 5 20 p.

BOLSAS EXTRANJERAS

Ambéres 21 de Junio. — Diferida , 26 9/16,— interior, 38 1/2.
Amsterdan  19 de Junio .— Diferida, 26 13/4 6,—Exte

r i o r ,  4 1.—Interior, 38 3/16.

Bruselas 21 de Junio .— Diferida, 26 1/4.

Londres 19 de Jun io .— Consolidados, 95 3 /L— E xte
r i o r ,  45 1/2,— Diferida, 27 3/8=

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. V aleriano A rranz  de la Cuento, Juez de  p rim era  Inslrmúa 

en e-omision de esta ciudad de Segovia y su partido .
P o r el p resen te  se cita y convoca á todas las personas que 

en concepto de acreedores se crean coii derecho á los bienes de 
D. José Sáenz de  T ejad a , vecino de esta c iu d ad , conocido m er
cantilm ente bajo la firm a de T ejada 6 h ijos, pa ra  que, bien por 
sí ó por m edio de apoderado  com petente, co ncurran , si gustan, 
á la ju n ta  de acreedores á dicho caudal que ha de celebrarse  
aníe mi au to ridad  el dia 17 de Julio más próxim o que viene y 
hora de las once de su m añ an a , en las salas de aud iencias de 
este Juzgado , en conform idad á lo d ispuesto en el a rt. 507 de la 
ley de Enjuiciam iento c iv il, por haberse  solicitado po r el deudor 
e spera  y  qu ita  en el juicio de concurso voluntario po r el prom o
vido, p rev in iéndose á los insinuados acreedores se p resen ten  en 
dicha ju n ta  con los títulos de sus respectivos c réd ito s ; bajo a p e r
cibim iento de  no ser adm itidos en ella de lo contrario .

Dado en la ciudad de Segovia y Mayo 22 de 1 8 3 8 .=  V aleria
no A rranz. — P or m andado  de S. S . , V icente B arragan  F u eu - 
tetaja. 2378 - 2

D. V icente F e rnandez  M ariaca, Regente del Juzgado de p r i
m era instancia de H a ro , y  por incom patibilidad de este, D. F e r
m ín M arin . Juez de paz de la misma.

Al Sr. G obernador civil de la villa y  corte de M adrid, á quien 
políticam ente saludo, hago sab e r, que en  este mi Juzgado  y  por 
]a E scribanía  del que re fren d a  se sigue expedien te  incoado por 
el P ro cu rad o r D. Miguel T ornad iio , apoderado de D. C árlosR u iz  
del C astillo , vecino de V illalva, sobre  que so p rev en g a  el juicio 
voluntario  de testam entaría  de los b ienes quedados al fallecimien
to de su abuela Doña M aría Z orrilla  de V elasco, en cuyo expe
d ien te  se ha acordado  , en prov idencia  de 12 del a c tu a l , se con
voque á ju n ta  á lodos los in teresados en  dicha testam entaría  para  
que se pongan de acuerdo  sobre la adm inistración del caudal, su 
custodia y conservación, para  cuyo acto se ha señalado el dia 1 .° 
de  Julio p róxim o y  hora  de  las diez de su m a ñ a n a , en la sa la - 
audiencia de este Ju zg ad o , haciéndose saber á los he rederos au 
sentes po r m edio de edictos que se fija rán  en la Gacela del Go
b ierno ; y  en su v ir tu d  , de pa rte  de  S. M. la Reina le exhorto  y  
re q u ie ro , y  de la m ia le ruego  y  encargo que se s irva  aceptarlo 
y  disponer tenga debido cum plim iento, insertándose el p resen te  
en la Gacela del Gobierno para que llegue á conocim iento de las 
personas ignoradas y  que se c rean  con derecho á los bienes de 
dicha te s ta m e n ta r ía ; y  verificado que sea , acusarm e el recibo 
de haber ten ido  efecto dicha inserción, obligándom e á lo propio 
p ara  cuando los suyos vea.

D ado en H aro á 17 de Junio  de 1858.— L. F erm ín  M arin.*= 
P o r su m andado  , Lic. Jacinto M artínez. 2380 v

E n  v irtu d  de p rovidencia  del S r. D. G regorio Rozalem, Juez 
de p rim era  instancia del d istrito  de la A udiencia de esta corte, 
re frendada  p o r el Escribano de  num ero  D. OIallo M e jía , y  reea i- 
da en  autos ejecutivos que sigue D. V icente  Vallejo con D. Maleo 
M o ra , ambos de esta v e c in d a d , se su s p e n d e , á petición de la 
p a rte  a d o ra , la venta  en pública subasta de dos solares de la 
p rop iedad  del deudor, sitos en la calle de E m bajadores y  Pasión 
de  esta capital, que estaba anunciada p a ra  el dia 30 del co rrien te  
mes.

Lo que se anuncia al público ptara su inteligencia.
Madrid 25 de Junio de 1858.=rMejía. 2331
E n el Juzgado  de p rim era  instancia villa y  sn distr ito

de las V istillas, á cargo del Sr. D. Severo M ontalvo, y por el 
Oficio de mí el infrascrito  E scribano de n ú m e ro , radican los au
tos de testam entaría  de D. Salvador M ag ro , á los que salieron 
varios acreedores en el año do 4834 , y  en tre  ellos Doña Tecla 
E steve , viuda de D. José E stev e , m adre  y curadora  de sus hijos 
m enores D. Francisco  Roquer y  Simón y D. Francisco Simón y 
L lovet, A bogado, Escribano y  P ro cu rad o r en B arcelona, en re 
clamación de 4 7.170 rs., cuyo asunto quedó pendien te  y sin c u r
so en el año de 1837, sin que loS in teresados le hayan  agitado.

En este estado, por p a rte  de los h e red ero s del D. Salvador 
M agro se ha en tab lado  dem anda , con arreglo  á la ley de E n ju i
ciam iento c ivil, sobre que se les absuelva de dicha reclam ación, 
y  que en su consecuencia se declare por presci ita cualquiera  ac
ción que p u d ie ra  asistir á los reclam antes , de cuya dem anda se 
les ha com unicado traslado , y m andado que, m ediante no ser co- 
nocido su dom icilio , se Ies e m p lace , como se hace por el p resen
te , a los dichos Doña Tecla E steve , D. Francisco R oquer y  Si
món y D. Francisco Simón y  L lovet, ó sus h e red e ro s , pa ra  que 
en el térm ino de 20 clias im prorogables se p resen ten  á con testar
la en dicho Juzgado por m edio de P ro cu rad o r con poder bastan
te; apercib idos que de no hacerlo  pasado dicho térm ino se da rá  
p o r  contestada, parándoles el perju ic io  que h ay a  lugar.

M adrid 22 de Junio de 1358.—Francisco M ontoya. 2382

E n los autos incoados po r el P ro cu rad o r D. Rafael G utiérrez, 
á nom bre de D. Cristóbal F e rnandez  V alle jo , con Doña Isabel y 
Doña C árm en Chacón y  el cu rad o r ad litem  de estas D. Juan  Al
varez, sobre que tom en sobre sí y  paguen en censo. lia recaído 
el siguiente

A uto.—P or p resen tado  el p reced en te  escrito  con los núm eros 
de la Gaceta y  D iario oficial de Avisos que se acom pañ an , los 
que se unan  á los autos de su razón , p roveyendo  á lo principal; 
y en cuanto al otrosí, háse por acusada la rebeldía  á las m eno
res Doña Isabel y  Doña C árm en Chacón y  á su cu rador ad litem  
D. Juan  A lvarez , P ro c u ra d o r de los T ribunales de esta corte , á 
quienes se les haga sab er esta prov idencia  en la m isma form a en 
que tuvo lu g ar el em plazam iento, y verificado, dése cuenta pa ra  
aco rdar lo que corresponda. El Sr. D. Miguel Joven  de Salas, Juez 
de p rim era  instancia del d istrito  de M aravillas de esta co rte , lo 
m andó y  firm a en ella á 4 8 de Jun io  de 1858 — Joven  de Salas.— 
Jacin to  Zapatero.

Y p a ra  que tenga efecto lo m andado, pongo el p resen te  anun
cio para  su inserción en los diarios oficiales, en conform idad  á lo 
establecido en el a rt. 232 de la ley  de E njuiciam iento civil, que 
firm o en M adrid á 23 de Junio de 1858.— Jacinto Zapatero. 2384

E n los autos de concurso voluntario  de b ienes de D. Manuel 
de M ora C erdan  que radica en el Juzgado de p rim era  instancia 
de las Vistillas de esta c ap ita l, que desem peña el Sr. D. Severo 
M ontalvo, y  E scribanía del núm ero del Sr. D. Basilio M aría de 
A rauna, han sido nom brados síndicos en ju n ta  general de  acree
do res, celebrada el d ia 17 del que rig e , D. Benito F abro  y Don 
Inocencio S o p e ñ a , que v iven , el p rim ero  en la calle de la E nco
m ienda, núm . 4 4, cuarto  segundo, y el segundo en la de la Mon
te ra  , núm . 57 , cuarto  tercero .

Lo que se hace notorio á los efectos que m arca el a rt. 547 de 
la ley  de E njuiciam iento civil.

M adrid  19 Junio de 1858.—Basilio M aría de A rauna. 2385

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. Toribio A lv arez , Juez de 
p rim era  instancia del d istrito  del Barquillo de esta cap ital, r e 
fren dada  del E scribano  de núm ero de la m isma I). M anuel Cal- 
d e iro , se cita , llama y  em plaza por segundo térm ino  de 30 dias 
á todas las personas que  se c rean  con derecho á la p rop ied ad  de 
una casa en  esta corte  y  su calle del A lam o, núm eros 1 antiguo y 
m oderno , m anzana 527, que en  4 776 y  78 se cree  pertenecía  á 
Doña T eresa de la Rocha y  Molina, á fin de que d en tro  de dicho 
térm ino  com parezcan á hacer uso del que se c rean  asistidos en Jos 
antos que p o r dicho Juzgado  y E scriban ía  se siguen y han cor
respond ido  por repartim ien to  sobre  denuncia  á m ostrencos de la 
re ferida  finca. 2386

En virtud de providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Juez 
de primera instancia en esta capital y su distrito de las Vistillas, 
refrendada por el Escribano de este número, Licenciado D. Fran
cisco Seco de Cáceres, dictada en los autos de concurso necesario 
de acreedores de la Exorna. Sra. Marquesa de San Martin de Hom- 
breiro, se ha señalado para junta general de los mismos, en que 
ha de efectuarse el nombramiento de síndicos, el dia 1.° de Julio 
próximo, á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S.v sita on 
el piso bajo de la Territorial, á la que deberán concurrir los ya 

1 p r e s t a d o s  y ios que lo verifiquen en el acto provistos de los

docum entos que justifiquen sus respectivos c réd ito s ; baje apercD  
birniento que sin este requisito  no serán  admitidos. 2387

P o r el p resen te  y en v irtu d  de p rov idencia  d ictada  por el 
Sr. Juez de p rim era  instancia del distrito  del M ediodía de esta 
co rte , re fren d ad a  del Escribano de núm ero  D. Rafael dé Casas, 
en tos aulas civiles ordinarios á instancia de D. Eusebio Bugeda 
con tra  P. José Antonio Daza Pon ce de León y C erdeño . de la 
República de B oliv ia . y avecindado que estuvo en la población 
de Sucre , m ediante ignorarse  su actual p a rad ero  se le c ita , lla
ma y em plaza por segunda vez y  térm ino de 30 dias p a ra  que 
com parezca á contestar la dem anda deducida por dicho Bugeda 
sobre prop iedad  de 8.773 pié* de terreno  inm ediato al puente  del 
a rro yo  A broñigal, térm ino de V allecas; apercib ido que de no ve
rificarlo se dará  á los autos el curso co rrespon d ien te  y  le p a 
r a rá  el perjuicio que hub iere  lugar. 2388

En v irtud  de prov idencia  del Sr. D. Ramón Yiliapo], Magis
trad o  do Audiencia de fuera de osla corte \ Juez de p rim era  
instancia del d istrito  del Mediodía de la m ism a, se cita, llama y 
emplaza a ios opéran o s de la estación del fe rro -c a rril  de Z ara
goza en esta co rle , los que en la m añana del 26 de A bril ultimo 
abandonaron  los trabajos invitando á ios demas jornaleros á que 
sn re tirasen  a p re tex to  d e q u e  se les subiera el jo rn a l, con lo que 
p ro d u je ro n  algún deso rden , para que en el térm ino de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales, se p resen ten  en el referido Juzgado, sito en las afueras 
de A tocha, á responder á los cargos que con tra  los mismos re 
su ltan  en la causa crim inal de oficio que con tal motivo se está 
in stru y en d o : en la inteligencia qum de no verificarlo les p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar. 239 j

D. lo rcu a to  C arrasco. Juez de p rim era instancia de M adride
ños y  su partido .

P or el p resen te  y tercer edicto cito, llamo y em plazo p o r té r 
mino de nueve dias á Anselmo P e inado , vecino de la Fuente del 
fre sn o , y  procesado con otros en este Juzgado por robo de d ine
ro hecho en el sitio del M oadal, térm ino de C onsuegra , en la 
noche de 14 de Agosto del año último, á Francisco A gudo , veci
no de U rda , p a ra  que se p re sen ’e en la cárcel de este Juzgado á 
p re s ta r su indagato ria ; con apercibim iento que de no hacerlo le 
p a ra rá  el perjuicio que haya lu g ar, pues así lo he m andado en 
dicho procedim iento .

Dado en Maclridejos á 20 de Junio de 4 858.=Toreuat.o  C ar
rasco .— P o r m andado de S. S., Scrapio Infante. 2390

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

GRANADA 2 3  de Junio .—En la madrugada del m ar
tes tuvo lugar un incendio en la calle de Mesones dentro 
del edificio conocido por la Tercia. El fuego se declaró 
en una especie de desvan donde habia apilados infinitos 
muebles correspondientes á la casa de un maestro g u a r 
nicionero. Sin la pronta asistencia y admirables  esfuerzos 
de los individuos del.cuerpo de Zapadores-bomberos, Gra
nada contaría, á no d u d a r lo , un dia de luto en su histo
ria ; pues contiguo á la parte  incendiada se hallaban 
grandes depósitos de tr igo , cáñamo y otros combustibles 
entre  los que se contaban varios productos químicos 
Apénas las campanas hicieron la señal, cuando acudieron 
al sitio de la catástrofe el Ilmo. Sr. Gobernador el Exce 
lentísimo Sr. Capitán general,  el Sr. General G oberna
d o r ,  el Sr. Presidente de nuestro Ayuntamiento y otros 
senotes Concejales, sin  que faltaran tampoco varios Je
fes y  subalternos de la solícita Guardia civil. Del c u e r 
po de Zapadores-bomberos vimos desde el momento á 
su  entendido Jefe el Sr. Pareja Marios, los Directores 
Sres. Legaza, Mesa, R ico ,  G u ira l ,  Iíeredia y otros, la 
m ayor  parte  en traje de baile, donde á aquella hora se en 
contraban, como sucedió á los Sres. Lledó, Constans, Sier
ra , Arráez y el Secretario de la última corporación se 
ñor  Afán de Ribera. Gracias á los esfuerzos de todos y" al 
denuedo de los arrojados obre ros ,  el incendio se sofocó 
en m é n o s  de media hora, evitando desgrac iasde extraor
d inar ia  magnitud. Nada más benéfico y  digno de elogio 
que estos actos que tan agradecidos deben ser por el ve
cindario ,  que pueden estar seguros que sin reparar  en 
horas ni estaciones hay brazos generosos que sofoquen los 
terr ibles progresos de este elemento  destructor. Para com
plemento diremos que no han ocurrido desgracias perso
nales , ni han  padecido daño los edificios. (Dauro.)

TARRAG O NA .— Puigpela 1 9 de Jun io .— El Excelentísimo ó iiino Sr Ar-zoLiop© do ia dióocoi» sigue la santa 
visita á los pueblos de la misma , y acaba de detenerse 
en e s t a , obsequiándole los vecinos duran te  su corta per- 
perm anencia  en tre  nosotros.

En el acto de en tra r  an teayer  47 en el té rmino j u r i s 
diccional de esta por la parte  de Brafim , el Juez de paz 
que junto  con la comisión del Ayuntamiento habia s a 
lido á recibir á S. E. I . , y demas vecinos, por encargo 
de todos, dirigió á S. E. I. el siguiente discurso:

«Excmo, é Ilmo. Sr. Arzobispo : A nom bre  del A y un 
tamiento , cura párroco y vecinos de Pu igpela t , felicito á 
Y. E. L por la santa visita que se ha dignado d ispensar
nos ,  de cuyo favor le quedaremos e ternam ente  agradeci
dos. S í , Excmo, é Ilmo. Sr. ; este religioso y sencillo v e 
cindario que profesa á su padre espiritual una adhesión 
sin límites, se congratula de tenerlo en su recinto con la 
satisfacción que gozan corazones verdaderamente católicos, 
deseando que D. N. S. conserve la salud de Y. E. I. por 
dilatados años, recib iendo m uy  sumisos ante sus pies la 
santa bendición arzobispal.')

Contestó S. E. I. con las más lisonjeras expresiones y 
dando á besar á la concurrencia el anillo pastoral.

Despedido d é lo s  vecinos de Brafim, que íe habían 
hasta allí acom pañado , continuamos con S. E. I. hasta 
Puigpelat:  al en trar  en la población, en la primera ca
pilla preparada para  revesti rse de los ornamentos ponti
ficales, después de o ra r  fué acompañado en procesión 
hasta la iglesia p a r ro q u ia l , concurriendo á ella muchos 
niños vestidos de ángeles y niñas de santas ,  estando las 
calles del tránsito profusamente enram adas de verde fo
llaje , formando en ambos lados arcos corintios y varias 
capillas adornadas con gusto, especialmente la inmediata 
á la iglesia, que llamaba la atención de los concurrentes, 
estando las casas de la ca rrera  hasta el primer piso c u 
biertas sus paredes de cobertores de damasco y otras r i 
cas piezas que formaban con el verdor de los arcos un 
constraste m uy gustoso.

Después de haberse parado en la últ ima capilla, 
S. E. I. entonó el Te Deum en trando en la iglesia, y des
de el presbiterio dió la bendición con el Santísimo S a
cramento á la concurrencia ,  dando principio  á la edifi
cante y  m uy inteligible predicación en catalan que 
S. E. I. por espacio de cerca de una  hora dirigió á la 
apiñada multi tud de gente q u e ,  deseosa de oir á su P r e 
lado ,  estaba escuchando con la debida a tenc ión , cuyas 
edificantes palabras produjeron la m ayor impresión á to
dos, inculcándoles los deberes de buenos cris tianos, con
cediendo á todos los asistentes 80 dias de indulgencia, 
Después de haberse cantado una a b s o l t a  general de di 
funtos solemnemente , siendo ya bastante  de noche, se 
retiró S. E. I. á la casa r e c to ra l , contigua á la iglesia, 
apareciendo iluminadas las casas como á dia de mayor 
fiesta.

El 48 por la mañana, después de haber celebrado el 
santo sacrificio de la Misa, manifestó  deseos de enterarse 
del terreno, que m uy  cerca de esta nacen las aguas en 
mina subterránea y por medio de acueducto son condu
cidas para el abasto de T ar ra g o n a , cuya construcción cos
tearon los Sres. Arzobispos antecesores de S. E. I . , es tan
do dicha ciudad m uy surtida de buenas y  abundantes 
aguas.

A las diez de la misma m añana se principió el santo 
Sacramento de la Confirmación á todos los niños y niñas 
d é la  parroquia ,  y enseguida se enteró de todo lo in terior  
de la iglesia , que gustó mucho á S. E. I. , tanto por el 
aseo y limpieza, como por el adorno y fábrica de ella, que 
es de las más bonitas de estos pueblos comarcanos.

Concluida la visita de los documentos del archivo pa r 
roquial y  demas de su incum bencia ,  no descansando 
S. E. I. más que lo precisamente necesario, salió al ano
checer para  el vecino pueblo de Alió, despidiéndose en 
la plaza y calles de todos los vecinos de ésta, dándoles 
otra vez la santa b end ic ión , y acompañándole la mayor 
par te  por el camino lo mismo que la comisión que lo r e 
cibió, y en  el confin del término se despidió m u y  con
movido", dando las gracias más expresivas á todos los con 
cu rren tes ,  quedando sumamente complacidos todos de la 
franqueza y dignidad de S. E. I. [Diario.)

P A L E N C IA  21 de Junio.— Los pobres de las p a r ro 
quias de Valencia van á tener  ocasión de bendec ir  una 
vez más la estancia de S. M. en  esta capital ,  que *tan se
ñalada ha sido por los muchos actos de beneficencia que 
ha llevado á cabo, siguiendo los impulsos de su generoso 
corazón. El siguiente aviso oficial l levará el consuelo á 
muchas familias íe sg ra c ia d a s , á muchos infelices sin  me 
dios para a tender  á su subsistencia,  que recordarán  
siempre con gra titud la venida de S. M. la R e in a , cuyo 
nom bre ocupará el p r im er  lugar^en sus fervientes ora
ciones.

Dice así el aviso de que  hemos hecho m enc ión : 
«Designada por el Sr. Gobernador de la provincia la cantidad de 214,000 rs. para socorros á los pobrta nwe*

sitados de las parroquias  de esta c iudad ,  esta Alcaldía, 
en vista de las relaciones nominales de dichos pobres, 
que han facilitado los señores curas p á r ro c o s , ha p ro 
cedido á verif icar el correspondiente r e p a r to ,  el cual ha 
dado el resultado siguiente :

PARROQUIAS,
Número 

de los 
pobres,

Cantidad 
que Ies ha 

correspondido

San Nicolás. . . . . . . . . . . _____  224 4.560,96
San A n dré s ............ .........  159 1.108,11
Santa C a ta r in a . . . . . . . . . , . , ,  96 668,98
San Lorenzo. . . . . . . . . = . . 352 2.452,95
Santos Ju an e s .......... . . . ,  - 289 2.013,93
Santa C r u z . ...................... . . . . .  576 4.013,93
Santo T om as......... . . . . . .  4 47 4.024,39
San B arto lom é................. .........  26 181.18
San P e d r o . . . . . . . . . . . . . . . . .  105 731,71
San E s teb a n . . . .  . . . . . . ........... 226 1.574,91
San M artin .......... . . ! .  386 2.689,88
San Miguel. . . . . . . . . . ...........  423 2.947,72
San S a lv a d o r , ; . . . . . . . 435 3.031,35

Total. . . . .  3,444 24.000
Nombrado un  Sr. Concejal por cada parroquia para  

que en unión del Sr. Cura párroco y Junta de fábrica 
procedan á la distribución individual de las cantidades 
arriba expresadas, se han expedido los oportunos l ib r a 
mientos de las mismas á favor de los mencionados se 
ñores Concejales.

Valencia 21 de Junio de 4 858 — El Conde de A lm o- 
dóvar.— José G. T e r o l , 'Secretario habilitado.»

De cuando en cuando vemos au m en ta r  el número de 
los faroles de gas que tienen estampado el nom bre de la 
calle en que están situados, reforma que hace tiempo se 
introdujo con g ran  ventaja de los forasteros,  que evitan 
de esta manera preguntas enojosas unas veces , y que 
otras suelen ser contestadas de la m anera más inexacta 
posible.

La Dirección de la sociedad del ferro-carri l ,  r e p re 
sentada por los Sres. Caruana, Marqués de Cáceres, Mar
co, Marques de M onto r ta l , Cabrer izo,  Aparici y García 
Clavero, visitó en  la semana últ ima las obras que se eje
cutan en el trayecto  de Almansa á Alcudia.

Se nos ha  asegurado que quedó tan complacida que 
desde el túnel de Marriaga, donde hay  estación telegrá
fica, dirigió u n  telegrama á Madrid al Director gerente 
D. José Campo, manifestándole la satisfacción que habia 
sentido al ver  los adelantos de las obras y  la perfección 
con que se ejecutan.

Ayer salió de ésta para T u rin ,  acompañada de su pa
dre  él Sr, D. Tomas Martínez de L e ó n , la esposa del va
liente General  D. E nrique  Cialdini, Ayudante de C am 
po del Rey de Cerdeña y Director general de Cazadores, 
que á principios del año actual fué agraciado por S. M. 
la Reina con la gran  cruz de Isabel la Católioa en p r e 
mio de los servicios que prestó durante la guerra  civil 
en  las filas de nuestro ejército. ( Diario mercantil.)

Gandía 22 de Junio. —  T erm inada ya la cosecha de 
seda ,  puede asegurarse que en este año la producción, 
si bien m uy costosa y bastante excasa en relación á la 
simiente avivada, es, sin embargo, mucho más abundante 
que en los años anteriores,  merced á que el oidium  no 
se ha presentado para  malear la hoja de la m orera  h as
ta mediados de M a y o , cuya circunstancia ha influido 
para que las cosechas primerizas hayan  dado u n  resul
tado bastante satisfactorio. Las simientes que mejor p r u e 
ba han hecho han sido importadas de la C a ro l ina ,  Ma
llorca y C a ta lu ñ a , razón por la que muchos cosecheros 
y algunos especuladores no han  vacilado en  em pren de r  
él viaje para dichos puntos con el objeto de hacer sus 
acopios.

La cosecha del trigo ha concluido bastan te  bien, y se 
espera que la del maiz sea completa por no temerse es
casee el agua para  el riego.

Pocas novedades ocurren  que merezcan  la atención; 
pero lo que sí preocupa agradablemente los ánim os de 
los habitantes del país es la fundada esperanza en la 
pronta  realización de la apertura  del canal de navegación 
desde esta ciudad á la c a p i ta l , en cuyo c a s o , si tenemos 
la fortuna de que no fracase un proyecto de tanta u tili
dad , ya no nos consideraremos imposibilitados de viajar 
en  el invierno.

Los precios corrientes en este mercado son :
Arroz en c á s c a r a , 120 rs. cahíz.
Aceite , 54 rs. arroba.
Habas, 8 rs. barchil la.
Trigo, 180 rs. cahiz.
Sedas u rd im b res ,  7 2 ;  t ram as f inas,  62 ; alducar,  38 

reales libra. (Id .)
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más extracción son los s ig u ie n tes :
Vino t into, 4 2 rs. cántaro.
Aceite de olivas, 33 rs. arroba.
Harina ex tran je ra ,  de 46 á 47 rs. id.
Idem del pais ,  de 13 á 14 rs. id.
Maiz, á 6 y medio rs. barchilla.
Habichuelas , 4 4 rs. id.
A lgar ro bas , 4 y medio rs. arroba.
No ocurren  cosas que merezcan la atención. La siega 

ha concluido dando una cosecha mediana ; las algarrobas 
se presentan bien , á pesar de h ab e r  derribado alguna 
parte unos vientos horrorosos, y los viñedos ostentan una  
abun dan te  cosecha, si desgraciadamente no tocásemos ya 
la malhadada plaga del oidium. El calor se h a  desarrolla
do con bastante fuerza, a pesar  de tener  el hermoso m ar  
bañándonos las calles espaciosas y  alegres de esta pobla
ción tan pintoresca como sana. ( Id .)

V IZ CAYA .— B ilbao 2 5  de Junio .— A. las diez del dia 
de hoy se han  conducido al cementerio de esta ciudad los 
restos mortales del Excmo. Sr. D. Iñigo O rlésde  Velasco, 
Marques viudo de la Alameda.

Presidia el duelo el Teniente Diputado general Sr. de 
E rrau  por ausencia del D ipu tado , y formaban el cuerpo 
de honra  el Sr. Capitán g en e ra l ,  G obernador c i v i l , A l
calde , Conde de M on te r ron , Marques de A ravaca , señor 
Arrióla y otros parientes.  El acompañamiento era^ n u m e 
roso y  escogido, y en él figuraban todas las clases que 
encierra la ciudad de Vitoria.

Sobre el féretro se habia  colocado el uniforme de G en
til -hombre , en el que se veia ía g ran  cruz de Carlos III.

Desde la casa mortuoria al cementerio  acompañaban 
al cadáver la cofradía de capellanes, salmodiando las 
preces de la iglesia , los pobres de la casa de Misericordia 
con hachas encend idas ,  el cortejo de Autoridades, p a 
rientes y amigos, la se rv idum bre de la casa y todo el 
pueblo , que le seguía con sus simpatías y  su duelo.

Llegado el cortejo á la capilla del c em en te r io , y d e s 
pués de las preces de r i t o , se ha celebrado Misa de 
cuerpo presente y en seguida se ha dado sepultura al c a 
dáver  en el panteón de su familia. (Irurac-bat.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de IcpG a c e t a  d e  M a d r i d .— Lon

dres 25.— El M orning-Post es’el blanco de todos los perió
dicos porque defiende al Gobierno francés.

Las Cámaras y la prensa siguen ocupándose del Regi
na Cceli.

Malas noticias de la India.
Luknow, guardado por 2.000 h o m b res ,  está a m e n a 

zado por 25.000.
Un General rechazó al ejército de N ana-Sahib  , pero 

con gran pérdida. Campbell tenia delante 10.000 insurgen
tes. Nuevas conspiraciones han sido descub ier tas , y el 
calor es horroroso.

Paris 25.—Habia grande zozobra en Cantón, y los h a 
bitantes abandonaban la ciudad.

Vuelve á permitirse la venta de LaP resse  en ios bou- 
levarts. Se espera que el Ministro Delangle vuelva á p e r 
mitir la Independem ia belga.

Varios musulmanes insultaron en Sidon al Vicecónsul 
de Francia y  al Emperador. El Cónsul general fué en un  
buque de guerra y los trajo presos á Beyrouth.

Turin  25.—Aquí ha corrido la noticia, que no se ha 
co n f i rm ad o , de la prisión de Mazini.

Noticias de Nápoles del 19 de Junio anuncian 
qu e, custodiado por el Centauro, ancló en el puer
to de dicha ciudad el Cagliari conduciendo á bor
do toda su tripulación , y  que -se hallaba dispuesto 
á darse á la vela con rumbo á Génova.

El Gobierno napolitano ha reducido los derechos 
sobre el azúcar importado por buques extranjeros.

Continuaban los temblores de tierra.
En la sesión celebrada el 22 de Junio por la Cá

mara de los Comunes de Inglaterra presentó G ib- 
son una proposición encaminada á que desaparezca 
el impuesto sobre el papel. Disraeli manifestó que 
actualmente el Gobierno se ve en la necesidad de 
percibir tal im puesto, reconociendo, sin embargo, 
que este no debia tener carácter permanente.

La Cámara aprobó lo declarado por el Canciller

del tesoro , y votó 663.000 libras esterlinas para 
gastos del Estado.

De B e r l í n , con fecha 2 1 , a n u n c i a n  q u e  el R ey  
sal ió  el 17 p a r a  T e g e rn e sa .

S t e l l f r e id ,  M aes tro  d e  c e re m o n ia s  de  S. M . , ha  
s ido  n o m b r a d o  G r a n d e  d e  P o r tu g a l .

El P r ín c i p e  Real  d e  S u e c ia  llegó á S to ck o lm o  el 
14 p o r  la n o c h e  de  v u e l t a  d e  C h r i s t ia n ía  , y  d iso l 
vió i n m e d i a t a m e n te  la  R e g e n c ia  in s t i t u id a  p a r a  
m i e n t r a s  d u r a s e  s u  a u se n c ia .

La Nueva Gaceta de P ru sia , r e f i r ié n d ose  á c o r 
r e s p o n d e n c i a s  d e  B e lg ra d o  del  44 d e  J u n io ,  d ice  
q u e  no  h a b ie n d o  o b te n id o  s a t i s fa cc ió n  el C ó n su l  g e 
n e r a l  d e  I n g l a t e r r a  re sp ec to  á los ac tos d e  v io lenc ia  
co m e t id o s  p o r  los n i z a m s ,  h a  r e t i r a d o  s u  p ab e l ló n ,  
y h a b r í a  a b a n d o n a d o  y a  la  c i u d a d  si no  c u s tod ia se  
la s  p u e r t a s  g u a r n i c ió n  t u r c a ,  de  la q u e  t e r n e - n u e 
vos in su l to s .  A las  re c la m a c io n e s  d e  J o m b la n q u e ,  
e x ig ie n d o  q u e  se r e t i r e  d ic h a  g u a r d ia  , ha  c o n te s t a 
do  el Ba já  q u e  no  p o d ia  a d o p t a r  s e m e ja n t e  m e d i d a  
s in  la  a u to r i z a c ió n  d e  su  G o b ie rn o  , y  q u e  d eb ia  to
m a r  ó rd e n e s  re sp e c to  al p a r t i c u l a r  d e  C o n s t a n t i -  
n op la .

N otic ias  r e c ib id a s  en  N e w - Y o r k  po r  la  v ia  de  
N u e v a - O r le a n s  a n u n c i a n  q u e  h a n  o cu p a do  á T a b a s 
co , en  M éjico ,  las t r o p a s  del G obierno .  E l b o m b a r 
deo com enzó  el 9 d e  A b r i l , p ro lo n g á n d o s e  10 d ias . 
L as  c a sa s  d e  T a b asc o  q u e d a r o n  m u y  d e s t r o z a d a s  
e sp e c ia lm e n te  la del C ón su l  a m e r i c a n o  , q u e  se lia-* 
l iaba  f r e n t e  á las  b a te r í a s  d e  los s i t i ad o re s .  Dicho 
p u e r to  del  golfo y  el d e  T a m p ic o  e s t á n  en  p o d e r  
del p a r t i d o  d e  Zuloaga.

A LEM A N IA . Francfort 18 de Jun io .—-El Príncipe 
Orlow ha llegado hoy procedente de Pa r is ,  y p e rm an e 
cerá aquí algunos dias antes  de regresar  á San P e íe r s -  
burgo. ( Gaceta de Correos.)

A U S T R IA. Viena 18 de Jun io .—Según las comunica
ciones recibidas de los Cónsules del Danubio inferior , se 
está verificando una trasformacion m u y  favorable para la 
exportación a u s t r í a c a , especialmente en lo que hace re 
lación con objetos fabricados, puesto que empiezan á es
casear en las plazas comerciales de Turquía . La Puerta  
concede también mayores ventajas á la navegación pues
to que la cuaren tena se ha suprimido, en tanto  que el es
tado sanitario  es satisfactorio, y ha  reservado ún icam en 
te el puerto  de Sulina para  los buques  procedentes de 
mar Negro. ‘Ei comercio de exportación de cereales cas 
se ha suspendido á consecuencia de no haberse vendido 
la m ayor  parte de los acopios hechos el año pasado. Ase - 
gúrase que los almacenes de Sehumla, Butschuck, R a s -  
g r a d , Silistria y Tultcha, contienen todavía cen tenares  
de miles de kilogramos de cereales de la última cosecha 
( Gaceta de Colonia.)

Idem  17.— Inmediatamente después de haberse p re 
sentado dos buques de guerra  franceses en el puerto  de  
Gravosa, Austria  pidió al Gabinete de Paris e x p l i c a d o - 
nes acerca de esta operación marítima. Estas explicacio
nes han sido m uy  satisfactorias. Sin em bargo ,  Austria 
ha hecho saber  al Gobierno francés que los antiguos r e 
glamentos no permiten que más de un  buque  de guerra  
extranjero de alto bordo én tre  en un  puerto austríaco 
sin que su autoridad le haya dado su permiso. Los pu er
tos m i l i ta re s , como P o la , Catíaro & c . , están cerrados de 
pleno derecho á los extranjeros. Es probable que ,  á con
secuencia 'de  esta comunicación , Francia  reemplace sus 
dos buques de línea por una simple fragata.

Asegúrase que á consecuencia del arreglo de la cues
tión del Cagliari h an  vuelto á r eanu darse  las negociacio
nes para ori llar completamente la diferencia que todavía 
existe en tre  Nápoles y las Potencias occ iden ta les , y  q ue  
quien se p ropone especialmente obrar  aquí en este sen 
tido es el Principe de P e t r u l la , Embajador del Rey de 
las Dos-Sicilias en Viena. ( Borsenhalle.J

GRAN DUCADO DE BADEN 18 de Junio .—Austria y  
Badén han dirigido á Prusia una proposición adoptando u n  
término medio respecto al asunto de la guarnición de Ras- 
tadt. En v ir tud  de dicha proposic ión , Austria suministra
rá la guarnición  en tiempo de paz de 2.500 h o m b r e s , y  
en proporción h ab rá  tropas badesas, y  Prusia sum in istra rá  
la de guerra . Sin e m b a rg o , se asegura que Prus ia  insiste 
en querer  par t ic ipar  de la guarnición en  tiempo de paz 
y  guerra  con el mismo núm ero  de tropas que Austria. 
(Corresponsal de Nurem berg.)

RUSIA.—San Petersburgo 14 de Jun io .-—La iglesia de 
San Isaac se consagró el 41 con ex trao rd inar ia  pompa. En 
dicho dia (30 de Mayo ruso)  celebra la lglesia griega 
la fiesta de San Isaac de D almacia, y es al mismo tiempo 
el aniversario  de Pedro el G rand e ,  que hizo constru ir  
bajo la advocación de San Isaac una capilla de madera cu
bierta  de h ie rro  en la plaza en que hoy  está el palacio 
del Senado. La iglesia que acaba de ser consagrada, y  cu 
ya primera p ied ra  habia sido colocada por  Catalina II 
en 4768 4 se ha  construido definitivamente desde 1818 
á 1858.

Nuestro Represen tan te  en Copenhague ha manifestado 
nuevam ente  á D inamarca la necesidad de acceder á las 
peticiones de Alemania, haciéndole  o bse rv ar  que las 
g randes Potencias habían otorgado también concesiones 
con el objeto de m an tener  la paz europea , y que el Go
b ierno  d inam arqués  debía tener  en cuenta las mismas 
consideraciones.

El Cáucaso anuncia que se habia establecido en  los 
primeros dias de Mayo u n  nuevo cuarte l de Estado Ma
yor fortificado para  el regimiento de infantería de Crimea 
en el Adagoun, cerca de Kalabatona Algih, en  el ala d e 
recha de la línea del Cáucaso , sin que los montañeses 
hubiesen opuesto la m enor  resis tencia ; ántes,  por el con
trario, cuando la fuerza m andada por el General Philip- 
son se concentró cerca del fuerte Neichney-Adagumsky> 
y pudo el enemigo apercibirse de lo que intentábam os h a . 
c e r ,  los natonc-haczes se re t i r a ro n  al país de los Spup- 
songes.

Por la Administración de telégrafos se hace saber  que 
en las estaciones de San Pe tersburgo ,  W i b o r g , Helsing- 
fors y  Abo, se expedirán  despachos en lengua sueca.

Los reglamentos reformados para los colonos deE s th o -  
nia se h an  publicado. No siendo estos s ie rvos,  no  hay 
necesidad de aplicarles la emancipación. Los nuevos r e 
glamentos contienen mejoras relativas al derecho de via
ja r,  al juicio por  los J u r a d o s , á la tutela , á las p re scr ip 
ciones sobre la usura. ( Correspondencia Havas.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo de dia.— San Zoilo y compañeros mártires.  
Cnarenta Horas en  el oratorio de C añ iza res , donde 

concluye la octava del Santísimo Sacramento, predieando 
por la m añana D. Francisco Maruri  y por la tarde D. Cás. 
tor  Compañía.

ESPECTÁCULOS.

Te a tr o  del  C irco . — A la s  n u e v e  d e  la  noche.—U l
tim a  v e z  d e f in it iv a m e n te  La pata  de cabra.

Nota. El lunes 28 se pondrá en  escena la zarzuela 
nueva en  tres  actos titulada El Vizconde de Letorieres.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e la .—  A las  nueve d e  la n o c h e .—  
S in fo n ía .—  E l A lférez, z a rz u e la  e n  u n  ac to .— Un pleito .—  
Un caballero particu lar .

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las nueve de la noche .— 
Función ex traordinaria  á beneficio de D. Antonio Z am o -  
ra.—Sinfonía. — Las carcajadas, d ram a  en tres ac tos .— 
La madrileña, paso español. — El Rastro por la m añana , 
sainete del cé lebre D. Ramón de la Cruz, nunca  r e p re 
sentado en Madrid.


